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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ b a n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
^ p l a r ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ " N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Sí? ' 6 0 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t ración, 
* 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y ttedia de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administrado», con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anundos, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei «nurni* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timar» 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p»~««». 
necen abiertos al público desde las diez a las trofce hora*. <ow 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

RESIDENCIA DEL GOBIERNO 
c ^ e c c i o n d e e r r ° r e s d e i R e a i D e -

e |

e i o 2120/1978, de 25 de agosto, por 
cei k U e s e e s t a b l e c e n normas para la 
^ epración de consulta directa a la 

c , ° n por medio de Referéndum. 
p a ^ d v e r t i d o s errores en el texto remitido 
b ] ¡ C a H

S u inserción del citado Decreto, pu-
n a m

a ° e n el "Bolet ín Oficial del Estado" 
1978

 r ° . 2 . 1 5 » de fecha 8 de septiembre de 
crihj ' p á § i n a s 21000 y siguientes, se trans-
f ica C j 0 n

a

e s

c °n t inuac ión las oportunas reci i -

Ar t í C u ? t í t u l ° primero. Fase preparatoria. 
Heas !¡ U n o , tres, primera y segunda lí-
dic e. I a columna de la izquierda, donde 
^da a l a votación del Referéndum 
tora] P p ° v i n c i a const i tu i rá un distrito elec-
debe'd . Rectorado de cada distr i to. . ." , 
d i i m

 a e ^ i r : "Para la votación del Referén-
c U n S c r - a provincia const i tuirá una cir-
carja r ' .P c ión electoral. E l electorado de 

^ c , r c u n s c r i p c i ó n . . . " . 

Qa 2 n i o n n ° , u m n a d e l a d e r e c h a d e I a p a g i " 
y ter c

 a r t í c u l o cinco, cuarto, segunda 
r á e n

 e r a ¡íneas, donde dice: " . . . se reuni-
'os p r

S e ? i ( 5 n pública para la designación de 
^sidentes y Adjuntos. . ." , debe decir: 

del n !

e r e u n i r á en sesión pública dentro 
desj¿ z .° d e c i n c o días hábiles para la 
t o s . ^ , a c , 0 n de los Presidentes y Adjun
t a n b I . ' C a d a e n e I "Boletín Oficial del 
l 978 )° d e l d í a 1 3 d e septiembre de 

(G. C—8.523) 

MINISTERIO D E TRABAJO 

^ e , e g a c i ó n Provincia! 
de Madrid 
N O T I F I C A C I O N E S 

ÍHsD° n . C a r l o s Navarro López, Jefe de la 
d a c i ó n Provincial de Trabajo de M a -
«iHp¡. P o r la presente hace saber a la 
V i r j a d

e s a Rodrigo García Fernández , acti-
domj . C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t imo 
Sola/ c ° n o c i d o en la calle de Ezequiel 
la j a* n ú m e i . 0 8, de Madr id , que ante 
d 0 Posibilidad, por ausencia e ignora-
l i q ü j \ a r a d e r o , de comunicarle el acta de 
ra| ri

 a c ' ó n de cuotas del régimen gene-
Por

 I a Seguridad Social n ú m . 4.315/78, 
í e r a l U r f i m p o r t e d e cuotas del régimen ge-
d e n t

 d e 41.960 pesetas y primas de acci-
PeSo5S d e trabajo por un importe de 8.016 
Pes e t

a s - es decir, un total de 49.976 
diSp a s ' s e le notifica, de acuerdo con lo 
lo 8 Q e s t o e n el punto tercero del ar t ícu-
Hi s t

 d e la ley de Procedimiento A d m i -
r a t i v 0 de 17 de julio de 1958 ("Bo

letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 11 de septiembre de 1978.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.580) 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de M a 
drid, por la presente hace saber a la 
empresa "Fr ío-Forma-Función , S. A . " , ac
tividad Comercio, que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en calle Doctor Gómez 
U l l a , n ú m e r o 22, de Madr id , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el acta de 
l iquidación de cuotas del régimen gene
ral de la Seguridad Social núm. 4.385/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 214.580 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de 4.446 
pesetas, es decir, un total de 219.026 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 12 de septiembre de 1978.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.579) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy 
en Alicante, en la plaza del Dieciocho de 
Julio, con arreglo al art. 57 de la Instruc
ción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios 

I de 4.000 pesetas cada uno, asignados a 
las doncellas acogidas en el "Hogar José 
Antonio" , de la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante, han resultado agra-

I ciadas las siguientes: 

Enriqueta L i l l o Mar t ínez . 
Teresa Díaz Escrivá. 
Gregoria Salido del Olmo. 
Amparo Arranz Pérez. 
Isabel García Guardiola. 

Todas de la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante. 

L o que se anuncia para conocimiento 
1 del públ ico y demás efectos. 

Madr id , a 16 de septiembre de 1978.— 
Por el segundo Jefe del Servicio (Firma
do). 

(G.—2.705) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegac ión Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 
A los efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea de transporte de energía eléctrica 
cuyas caracterís t icas principales se seña
lan a cont inuación: 

a) Peticionario: "Un ión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n la finca " E l Encín" , pro
piedad del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agrarias, situada en la margen 
derecha de la carretera N-II , Madrid-Bar
celona, a la altura del k i lómetro 39,957. 

c) Finalidad de la instalación: Aten
der la solicitud de energía eléctrica del 
Instituto Nacional de Investigaci o n e s 
Agrarias. 

d) Caracter ís t icas principales: Línea de 
transporte de energía eléctrica a 45 K V . , 
derivada de la de Alcalá-Guadalajara, para 
al imentación de la subestación del Encín, 
circuito trifásico, materializada por tres 
conductores de aluminio-acero, tipo L A -
180, de 181,6 m m 2 de sección, con 
un solo vano de 153 metros limitado 
por apoyos metálicos, cimentados en hor
migón en masa, der ivándose desde el apo
yo 51, que se sustituye, de la línea a 
45 JV. de Alcalá-Guadalajara. Su longi
tud será de 153 metros, cuya capacidad 
de transporte será de 33 M V A . Aislado
res en cadena del tipo caperuza y vas
tago. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

f) Presupuesto: 522.351 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , 7 de septiembre de 1978.— 
Por el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—8.540) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo 9 del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información púb l ica 
la pet ición de instalación de las siguientes 
líneas eléctricas, cuyas caracterís t icas pr in
cipales se señalan a cont inuac ión : 

P e t i cionario: "Hidroeléc t r ica Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.461. 
L a instalación se efectuará en t é r m i n o 

de Fuenlabrada y tiene por objeto a l i 
mentar al C. T. Zamora. Tiene su o r i 
gen en la E . T. D . Yeregui y su final en 
línea sub te r ránea al C. T. Zamora. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c, sobre apoyos de hormigón 
y metál icos, con una longitud de 290 me
tros, conductor FSO. 3 X 95. Esta l ínea 
será alimentada desde la E . T. D . Ye
regui (55SE45/1-10-532). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto, 189.415 pesetas. N.° p. 2.607. 

Línea 55EL15-1.462. 
L a ' instalación se efectuará en t é r m i n o 

de Fuenlabrada y Parla y tiene por objeto 
enlazar la E . T. D . Campell con la l ínea 
15 K V . "Circunvalación a Parla". Tiene 
su origen en la E . T. D . Yeregui y su final 
en la línea "Circunvalación a Parla". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , d / c , sobre apoyos metál icos y 
de hormigón, con una longitud de 2.024 
metros, conductor L A - 7 8 . Esta línea será 
alimentada desde la futura E . T. D . C a m 
pell (55SE45/1-1). Los materiales a em
plear seráh de procedencia nacional. Pre
supuesto, 829.840 pesetas. Núm. p. 2.608. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Prov in 
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a l 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1978.— 
Por el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—8.562) (O.—23.009) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegac ión Provincial 
de Madrid 
Sección de Minas 

A N U N C I O S 

E l excelentísimo señor Minis t ro de In
dustria ha tenido a bien otorgar la s i 
guiente concesión de explotación: 
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Número : 2.618.—Nombre: " M i n o r Par
l a" . — Minera l : Bentonita y sepiolita.— 
Hectá reas : 154. — Términos y provincia: 
Parla y Fuenlabrada (Madrid). * 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 95 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería. 

Madr id , 10 de julio de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—8.541) 

Firme la resolución de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , por la que se can
celó el permiso de investigación que a 
cont inuación se indica, por no haber sido 
recurrida en el plazo reglamentario, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 168 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, se 
publica en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia, con la declara
ción de franco del terreno comprendido, 
no admi t iéndose nuevas solicitudes hasta 
tanto no sea convocado el concurso a que 
se refieren los ar t ículos 39 y 53 de la 
ley de Minas 22'1973, de 21 de julio: 

N ú m e r o : 2.573.—Nombre: " M i n o r P in 
t o " . — H e c t á r e a s : 150.—Mineral: Bentoni
ta y sepiolita. — Términos y provincia: 
San Mart ín de la Vega y Pinto (Madrid). 
Fecha y causa cancelación: 1-6-78, apar
tado segundo del ar t ículo 168 del Regla
mento. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 168 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería. 

Madr id , 14 de julio de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—8.541 bis) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE SEGOVIA 
A N U N C I O 

L a Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía hace saber que 
por el Director general de Minas e In
dustrias de la Const rucción han sido otor
gados a "Charter Exploraciones, S. A . " , 
con domicil io en Madrid-3, calle del Ge
neral Sanjurjo, n ú m e r o 57, sépt imo, el 
permiso de exploración que a continua
ción se detalla: 

N ú m e r o expediente: 945.—Nombre del 
permiso: "Pajoso". — Clase de mineral: 
Sección C. — Cuadrículas otorgadas: 315. 
Términos municipales: E l Espinar, San I l 
defonso, Ortigosa del Monte y La Losa, 
de la provincia de Segovia; Navacerrada 
y Cercedilla, de la provincia de Madr id . 

Segovia, 14 de agosto de 1978.—El De
legado provincial accidental, Salvador Ten 
Angel . 

(G. C—8.563) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Luis Varas Muñoz, con domicil io 
en Fe rnández Iparraguirre. n ú m e r o 17, 
Guadalajara, ha presentado en esta Co
misaría instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autor ización 
para aprovechar un litro/segundo de agua 
del r ío Sorbe, en t é rmino municipal de 
Humanes de Mohernando (Guadalajara), 
con destino a usos domést icos (excluida 
bebida), y en cumplimiento de lo preve
nido en los ar t ículos 15 de la Instrucción 
de 14 de junio de 1883 y 16 del Real 
Decreto-ley n ú m e r o 33, de 7 de enero de 
1927, ha acordado esta Comisar ía de 
Aguas del Tajo su publicación en los "Bo
letines Oficiales" de Guadalajara, Madr id , 
Toledo y Cáceres y abrir la información 
públ ica correspondiente por el plazo de 
treinta días, que empezará a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de i n 
serción de este anuncio en los "Boletines 
Oficiales" citados, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entida
des interesadas presentar en esta Comi

saría y en la Alcaldía de Humanes de 
Mohernando las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en Madr id , Nuevos Ministe
rios, Ministerio de Obras Públicas y U r 
banismo, para cuantos deseen examinar
los. (Referencia: 14.248'1978.) 

N O T A - E X T R A C T O 

La toma se proyecta en la margen de
recha aguas abajo de la fábrica de harinas 
y consta de pozo con mechinales y fil tro. 
L a arqueta adosada aloja electrobomba 
de 0,75 C V . , la tuber ía de impulsión fle-
sible de 50 mil ímetros . Se incluye vertido 
mediante pozo O M S , filtro biológico y 
pozo filtrante sin salida al cauce. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 7 de septiembre de 1978.— 
E l Comisario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—8.596) (O.—23.035) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la pet ición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Ta r t á r i co y 
Derivados, S. A . " . 

Domici l io : Avenida de Calvo Sotelo, 
n ú m e r o 27, Madr id . 

Representante: Don R a m ó n Pérez de 
Herrasti y Narváez . 

Domici l io : Calle de Eduardo Dato, n ú 
mero 17, Madr id . 

Clase de aprovechamiento: Ampliación 
circuito de refrigeración de fábrica de 
ác ido ta r tá r ico . 

Cantidad de agua que se pide: 45 litros/ 
segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tajo. 

Té rmino municipal en que radican las 
obras: Fuen t idueña de Tajo (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 del Real D§creto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que te rminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , calle de Agust ín 
de Bethencourt, n ú m e r o 4 (Nuevos M i 
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admi t i rán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 

-admi t i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ícuio 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
te rminac ión del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo, que será sus
crita por los mismos. (A. 14.598/78.) 

Madr id , 1 de septiembre de 1978.— 
E l Comisario Jefe de Aguas accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.526) (O.—22.987) 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta "Comisa
ría la petición que se reseña en la s i 
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Pereira Navacerrada. 

Domici l io : Plaza de la Iglesia, n ú m . 4, 
San Sebast ián de los Reyes (Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Ar royo Quiñones . 
Tramo: De 200 metros de longitud, s i 

tuado a 100 metros aguas arriba del ca
mino del Barco, terminando a 100 metros 
aguas abajo de dicha referencia. 

Té rmino municipal: San Sebast ián de 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas' 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi 
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B o -
i . i - U N O F I C I A L de la provincia. (Ref. A . R . 
8 2 / 7 8 - M . ) 

Madrid , 6 de septiembre de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—8.595) (O.—23.034) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madr id 

1 - X - 2 

Se ha presentado en esta Delegación 
escrito firmado por don Antonio Maya 
Ferrera, en representac ión de su hija Car
mela Maya, menor de edad, en el que 
reclama un premio correspondiente al bo
leto n ú m e r o 17.715.292, de la jornada 37 
de la temporada 1977/78, manifestando 
que no puede presentar el cuerpo del bo
leto que debe quedar en poder del apos
tante por haber sido destruido. 

L o que se pone en conocimiento del 
público, advir t iéndose que puede formu
larse escrito oponiéndose al pago del bo
leto objeto de reclamación ante esta De
legación y dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madr id , 11 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado (Firmado). 

(G. C—8.597) (O.—23.036) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l día 28 de septiembre de 1978, a las 
diez horas, se celebrará en el Salón de 
Actos de la Delegación de Hacienda de 
Madr id , sita en la calle de Guzmán el 
Bueno, n ú m e r o 139, la venta en públ ica 
subasta de mercancías varias y diversos 
automóvi les usados y deteriorados afec
tos a expedientes de abandono de la A d 
minis t rac ión Principal de Aduanas de M a 
dr id . 

Los detalles y condiciones de la subasta 
figuran expuestos en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda y de 
esta Adminis t rac ión Principal de Adua
nas. 

Madr id , septiembre de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—8.564) (O.—23.010) 

P R I M E R A R E G I O N A E R E A 
Junta Regional de Compras 

C O N C U R S O 
Se convoca concurso para adquisición 

de 485.000 kilogramos de harina de trigo 
con destino a la elaboración del pan de 
tropa en esta Región durante el segundo 
semestre de 1978, por un importe total 
de 11.155.000 pesetas, para las plazas de 
Getafe, León, Salamanca y Vil lanubla. 

E l pliego de bases podrá examinarse 
en la Secretaría de esta Junta (calle Quin
tana, n ú m e r o 7, Propiedades), Parque Re
gional de Intendencia (Getafe) y Depósi to 
de Intendencia de León, Salamanca y V i 
llanubla. 

Los licitadores presentarán en mano en 
la Secretar ía de la Junta, hasta las doce 
horas del día 18 de octubre del presente, 
las proposiciones y documentac ión indi
cada en el pliego de bases. 

No serán tomadas en consideración 

aquellas documentaciones que se reciban 
por correo. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 19 de octubre, a las doce horas, en 
la Sala de Consejos de esta Región (calle 
Quintana, n ú m e r o 7), de esta capital. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madr id , 13 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario de la Junta, Antonio Bazaco 
Barca. 

(G. C—8.552) (A.—15.703) 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES 

Resolución de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles por la que se 
anuncia la declaración de innecesarie-
dad de inmuebles. 
E l Consejo de Adminis t rac ión de R E N -

F E , en el uso de las facultades que I e 

confiere el ar t ículo 27 de su Estatuto, 
aprobado por Decreto de 23 de julio de 
1964, ha declarado innecesarios para la 

los m-
descri-

el 

pres tac ión del servicio ferroviario 
muebles que a cont inuac ión se 
ben: 

Parcela de terreno rús t ico , sita efl 6 1 

t é rmino municipal de Robregordo (Ma* 
drid), sobre el túne l del ferrocarril Ma
drid-Burgos y a 500 metros de la esta
ción. Tiene una superficie de 146,25 me
tros cuadrados y presenta forma sensi
blemente triangular, con los siguientes 
l inderos: 

Nor te : Camino a la estación. 
Sur : C . N - l Madr id - I rún y Bernardi-

no J iménez. 
Este: R E N F E . 
Oeste: C. N - l . 
R E N F E carece de antecedentes rela

tivos a la adquisición originaria de es 
parcela, advirtiendo que ha sido soflj? 
tada por el Ministerio de Obras P U P ' 
cas y Urbanismo para ensanche y * n e ) 

ra del firme de la C . N - l . 
L o que se hace públ ico a efectos e 

dar cumplimiento a lo dispuesto en [ 
ar t ículos 54 y 55 de la ley de Expropia 
ción Forzosa de 16 de diciembre o 
1954. en el ar t ículo 65 de su Reglamen
to de 26 de abril de 1957 y en el ar 
t ículo 80.3 de la lev de Procedim<e n I U 

Administrat ivo de 17 de julio de lyfjjj 
al exclusivo objeto de que los primiti
vos dueños de los terrenos o sus c a u s a " 
habientes puedan ejercitar el derecho o e 

reversión que pudiera corresponderies. 
mediante instancia dirigida al excelentí
simo señor Subsecretario del Ministerio 
de Transportes v Comunicaciones, acorn 
panada de la documentac ión que acre
dite fehacientemente la expropiación ori
gen del derecho reversional, la conai 
ción de ser propietario expropiado 
causahabiente del mismo y la supernci 
e identificación física del inmueble oo 
jeto de revers ión, todo ello dentro a 
plazo de un mes, contado a partir 
la fecha de su publicación. 

Madr id , 12 de septiembre de 1 9 7 | " ^ 
E l Director general, P . O., José Luis ban 
tiago de Meras. 

(G. C—8.745) (A.—15.756) 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución de fij^ 

za que para garantizar su cargo ¿ e . ¿ e 

tario ten ía constituida don Manuel 
Pineda y Mar t ínez Aisa , el cual 
las Nota r ías de Vil lavivencio y M*c 

ra, del Colegio Notarial de Vallado» • 
Bocairente y Ut ie l , del Colegio de y . 
lencia; Tarifa, Bujalance y Montoro, <j 
Colegio de Sevil la; Baza y Linares, 
Colegio de Granada; Jumilla, del Coie 
gio de Albacete; Mieres, del Colegio <j 
Oviedo; San Sebastián, del Colegio oe 
Pamplona; Miraflores de la Sierra y 
Madr id (capital), del Colegio de Madria-

Lo que se pone en conocimiento, con
forme determina el ar t ículo 32 del Re
glamento Notarial , para que puedan for
mularse las reclamaciones si a ellas hu
bieran lugar. 

Madr id , 9 de agosto de 1978.—El De
cano accidental (Firmado). 

(A.—15.720) 
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T A B A C A L E R A , S . A . 
Acuerdos del Consejo de Administración 

d e "Tabacalera, S. A . " sobre resolu
ción del concurso de interinos para 
1978. 

h

 E l Consejo de Administración de "Ta
bacalera, S. A . " , resolviendo el concurso 
SHT d o e n e l "Boletín Oficial del Es-
j g £ número 84, de 8 de abril de 1978, 

lativo a la provisión en propiedad de 
pendedurías regentadas por titulares in-

, jnos nombrados con arreglo a la legis-
d

a c ' o n anterior al Decreto 2547/74, de 9 
a c u e r d ° S t ° ' h a a d o p t a d o l o s s i 8 u i e n t e s 

. ^ s i g n a r en propiedad a los titulares 
1 e r i n ° s de las siguientes expendedurías, 

cuales deberán atenerse, en los casos 
po!- P r o c e d a , a lo establecido en la dis-
254- C l ° n t r a n s i t o r i a primera del Decreto 
la a i 4 ' d e 9 d e agosto, en lo relativo a 

adaptación de sus establecimientos: 
.Alcorcen, número 12.—Filomena Sán-

^ j * Polo. 
pJ? e l m onte de Tajo—Saturnino Canalero 
n e aondo. 

Campo Real, número 1.—Isabel Mar-
°ez Guerra. 

b Collado Villalba, número 2.—José Lum-
L

ras Lorenzana. 
l l e j o e g a n é s ' n ú m e r o 11—Pilar Labarga Ca-

r i o ! ' e g i r i é s ' número 12.—María Paz Apa -
, C ' ° Carcía. 

r e n a

0 r r e l a g u n a ' número 1.—Julia Cid M o -

Q yeülla de San Anton io—Luis González 
esmero. 
l a n d I l a í c i o s a d e o d ó n ' número 2.—Fer-

°o Lozano Tejeré. 
min; 3? 1"^' septiembre de 1978.—El A d 

o r a d o r (Firmado). 
C.—8.506) (O.—22.969) 

ÎBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
WOmclM DE MM\D 

^ A N U N C I O S 
Por e l

 l a reclamación número 4.688/77, 
Suida - C o n c e P t o de Cuota Beneficios, se
geos 1? este Tribunal a instancia de E u -
do e n Fernández Meseguer, se ha dicta-
cuy a

 0 d e junio de 1977 resolución, en 
Este T 1 ? d i s P ° s i t i v a se dice: 

da , r r ibunal , en sesión de hoy, acuer-
te r e c l

U n j c a instancia estimar la presen-
itnp ü o p a c i ó n , anulando la liquidación 
Po r ¿T d a Que deberá de ser sustituida 
cuo^ * e n l a <J u e s e deduzcan de la 
C o f r e s n

l n t e g r a Ja de Licencia Fiscal que 
Sü c a S ? 0 4 3 a , a actividad gravada y, en 
al rerl ' S i f u e s e procedente, reconocer 
de i ¿ a m a n t e el derecho a la devolución 
das entidades indebidamente ingresa-

N o

e n ^ Tesoro. 
d o m ° , n a b i é n d o s e podido notificar en el 
«e r de s e f í a l a d o por el interesado, por 
medj0

 S < \ 0 n o c i d o en el mismo, se hace por 
C O Q I d e e s t e anuncio, de conformidad 
*r t í C ü ? e s tablecido en el número 4 del 
de p 0 8 9 y 92 del vigente Reglamento 
e c 0 n ó

r o c e d i m i e n t o en las reclamaciones 
dolé m i C 0 " administrativas, significán-
yo t ¿ U e contra la resolución citada, cu-
CQ J x1° íntegro tiene a su disposición 
intem C r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
de ]o°!í , e r r e c u r s o ante la Sala Primera 
Audie O n t e n c i o s o Administrativo de la 
Uiese.c n C l a Territorial, dentro de los dos 
caCj^ sjguientes a la fecha de la publi-

M ° n de este anuncio. 
Él AVÍP a 2 2 d e diciembre de 1977.— 
Qiado) § a d o d e l Es ta^ 0 » Secretario (Fir-

(G.—2.320) 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de diciembre de 1977.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.321) 

E n la reclamación núm. 2.282/75, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Luis Ló
pez Pardo, se ha dictado en 30 de mar
zo de 1977 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción por extemporánea. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económiéo-administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.323) 

En i 
* con r e c l a m a c i ó n núm. 4.694/77, por 
€$te T ^ t P t 0 d e T ' Personal, seguida en 
B o j 0 ' r i t > una l a instancia de don Alfonso 
* i 0 de iQlt0' s e faa dictado en 30 de ju-
Posit¡ v resolución, en cuya parte dis-

i V a se dice: 
da d

e Tribunal, en sesión de hoy, acuer
de ] a tararse incompetente para conocer 
^Scrit p r e s e n t e reclamación y remitir el 
í í a c i

 0 a í i lustr ísimo señor Delegado de 
mitad a p a r a q u e I a devolución sea tra
tab le /^ 6 1 1 forma reglamentariamente es
to d T ,0 e n el art ículo 6 del Reglamen-
Posjcj d e Julio de 1924 y demás dis-
teria d e general aplicación en la ma-

E n la reclamación núm. 8.238/75, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Manuel 
González Remesal, se ha dictado en 30 
de marzo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación inter
puesta por don Manuel González, frente a 
la liquidación practicada por la Abogacía 
del Estado de Madrid, número 94.215, 
al haber sido deducida fuera de plazo. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de ío Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.326) 

diencia Territorial de Madrid , dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.324) 

En la reclamación núm. 3.148/75, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Louis 
Mario D'Onofrio, se ha dictado en 30 de 
marzo de'1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la A u -

En la reclamación número 5.493 bis del 
año 1975, por el concepto de Transmi
siones, seguida en este Tribunal a instan
cia de doña Isabel Alonso Flores, se ha 
dictado en 30 de marzo de 1977 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda estimar la reclamación plantea
da por doña Isabel Alonso Flores, por 
no ser conforme a derecho la l iquidación 
número 69.648/75, girada por la Aboga
cía del Estado de la Delegación de H a 
cienda de Madrid , sobre documento pre
sentado bajo el número 102.776, por ser 
aplicable a la transmisión reflejada en el 
mismo la exención regulada en el ar t ícu
lo 65.1.29 del texto refundido. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la A u - i 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 13 de enero de 1978. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—2.325) 

Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid , dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.331) 

En la reclamación núm. 4.024/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Fernan
do Moreno de Diego, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1976 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción económico-administrativa interpuesr 
ta por don Fernando Moreno de Diego, 
por ser conforme a derecho la liquida
ción número 25.837/76, girada por la 
Abogacía del Estado de Madrid sobre el 
documento número 84.674. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, significan- 1 
dolé que contra la resolución citada, cu- ; 
yo texto íntegro tiene a su disposición I 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá j 
interponer recurso ante la Sala de lo ? 
Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos m°ses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

M a d r i d — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.327) 

E n la reclamación núm. 3.055/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Jesús 
Iturbe Mellado, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1977 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

E l Tribuna], en sesión del día de la 
fecha, actuando en única instancia, acuer
da desestimar la presente reclamación 
económico - administrativa, confirman
do la liquidación T8608/76, girada a car
go del reclamante por un importe de pe
setas 139.640. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 

E n la reclamación económico-adminis-
trativa número 6.819/76, seguida a ins
tancia de "Ditamar, S. A . " , se ha reque
rido a la interesada para que manifieste 
si tiene interés en la cont inuación de l 
procedimiento de la reclamación inter
puesta, relativa al Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales, y en ca
so afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibu 
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho de la liquidación impugnada» 
apercibiéndola, asimismo, de .que se de
clarará, en su caso, la caducidad de l a 
instancia, a tenor del art ículo 113 del 
Reglamento de Procedimiento Económi 
co - Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959, si en el plazo de diez d ías h á 
biles, contados desde el siguiente al de l 
recibo de la notificación, no cumplimen
ta el t rámite . 

Y no habiéndose podido notificar el re* 
querimiento en el domicilio señalado pox 
la interesada, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estable
cido en el número 4 del art ículo 89 y 
92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado. 

Madrid, 15 de diciembre de 1977.—-
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.328) 

En la reclamación núm. 2.156/75, por 
el concepto de Sucesiones, seguida en es
te Tribunal a instancia de don César A u 
gusto García Limón y hermanos, se ha 
dictado en 28 de febrero de 1977 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice : 

Este Tribunal, en sesión de hoy, co
nociendo en primera instancia acuerda 
desestimar la presente reclamación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante el T r i 
bunal Económico Administativo Centra], 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.329) 

En la reclamación núm. 8.436/75, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Financiera 
Internacional Iberia, S. A . " , se ha dicta
do en 28 de febrero de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, 
por ser desconocida en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante el T r i 
bunal Económico Administativo Central, 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.330) 

En la reclamación núm. 757/77, por el 
concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Pinturas 
Smeyers, S. A . " , se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 
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Este Tribunal, en primera instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción interpuesta por don Angel Arel lano 
Bravo, en nombre y representac ión de 
"Pinturas Smeyers, S. A . " , confirmando 
el resultado del expediente de comproba
ción de valores tramitado por la Aboga
cía del Estado de la Delegación de H a 
cienda de Madr id en relación con el do
cumento presentado a l iquidación el 28 
de octubre de 1976, con el n ú m . 41.920, 
sin perjuicio de que el interesado pueda 
solicitar de la citada oficina, al amparo 
del ar t ículo 119, n ú m e r o 4, del texto re
fundido, la tasación pericial contradicto
ria d.ntro del t é rmino de quince días s i 
guiente:, a la notificación del presente 
fallo. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado p o r el interesado, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por. medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante el T r i 
bunal Económico Administat ivo Central, 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.332) 

E n la reclamación n ú m . 10.398/75, por 
el concepto de Sucesiones, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña María A n 
a l e s Muñoz Pavía, se ha dictado en 30 
de diciembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en la sesión de hoy, 
acuerda desestimar la presente solicitud 
de condonación , confirmando la multa 
impuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, 
por ser desconocida en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal , pod rá inteponer recurso. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—2.333) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Manuel Gerez Vergara, 
en representación de "Lácteas Reunidas, 
Sociedad Anónima" , el expediente incoa
do a su instancia con el n ú m e r o 6.010 
del a ñ o 1974, contra l iquidación por el 
Impuesto de Plusvalía, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id . 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado) 

(G.—2.334) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Ramón Adrada Cámara 
el expediente incoado a su instancia con 
el n ú m e r o 348/75, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 

escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.337) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Vicente Luis Secades Germán 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 5.067/75, contra l iquidación 
por el Impuesto de Plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.339) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Luis Port i l lo G u z m á n el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.128/75, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

( G . - 2 . 3 4 1 ) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el nárrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Francisco Vicente Sánchez el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.610/74, contra l iquidación por 
el Impuesto de Circulación, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.336) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pár ra fo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Julián Arroyo Pomeda el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.421/75, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular ' 

escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 d d 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e l Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.343) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Daniel García Santil lán el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 8.737/75, contra l iquidación por 
el Impuesto de Arb i t r io Plusvalía, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.345) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Rafael Cabrera Espadas, en 
representación de "S . A . Ronda", e l ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 5.911/76, contra l iquidación por 
el Impuesto de Radicación, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.347) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Mariano Neila Serrano el ex

ced ien te incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.206/76, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e l Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.348) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér 
mino de quince días hábiles, a partir de! 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Francisco Cabrerizo López, en 
representac ión de "Agadi , S. A . " , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.928/76, contra l iquidación por 

el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento-

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E 1 

Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.349) 

De conformidad con lo- dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Daniel Montero Mar t ín el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 7.324/76, contra l iquidación P ° r 

el Impuesto de C. Especiales, a fin d e 

que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que oporj 
tunamente señaló, se hace por medio d e l 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento-

Madr id , 13 de marzo de 1978. — 6 1 

Abogado d e l Estado, Secretario ( F i r ' 
mado). 

(G.—2.350) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del R e " 
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribuna^ 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir de* 
siguiente a la publicación de este anunj 
ció, a don Domingo M u ñ o z Marcial € l 

expediente incoado a su instancia con e 

n ú m e r o 7327/76, contra l iquidación P ° r 

el Impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado p l a Z ° 
pueda formular escrito de alegaciones 7 
proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que ° P ° r ¡ 
tunamente señaló, se hace por medio de 
presente anuncio, de acuerdo con lo di -
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento-

Madr id , 13 de marzo de 1978. — _ E I 
Abogado d e l Estado, Secretario ( M i 
mado). 

(G.—2.351) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del art ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas d 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir dei 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Antonio Santa Isabel Vizcai 
no el expediente incoado a su instancia 
con el n ú m e r o 7.374/76, contra liquida
ción por el Impuesto de Plusvalía, a nn 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y propor
ción de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que opot-
tunamente señaló, se hace por medio o 
presente anuncio, de acuerdo con lo djfj 
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 & 
referido Reglamento de Procedimieprf: 

Madr id , 13 de marzo de 1978. —~Jr, 
Abogado d e l Estado, Secretario ( F , r ' 
mado). 

(G.—2.352) 

De conformidad con lo dispuesto e n 

el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a "Compañ ía Continental Hispánica, 
Sociedad Anón ima" , y en su representa
ción don Antonio García Ogara, el ex-



B. O . P. 

Podiente incoado a su instancia con el 
numero 1 0 . 6 2 2 / 7 6 , contra l iquidación por 
el Impuesto de D . y Tasas, a fin de que 
d e nt ro del citado plazo pueda formular 
scrito de alegaciones y proposición de 

Prueba 
No habiéndose podido notificar a di-

J 0 aclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
Presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 8 9 del 
herido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid \ \ Aa m a r v n 1 9 7 8 . — E l 
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Madrid, 13 de marzo de 1 9 7 8 . 
Abogado d e l Estado, Secretario 
mado 

(F 

en 

( G . — 2 . 3 5 3 ) 

el n ' C O n r o r m i d a d con lo dispuesto * 
Slam r r a f ° p r i m e r o d e l ar t ículo 9 7 del Re 
m a c - e n t 0 d e Procedimiento en las recla-
26 H ° N E S e c ° n ó m i c o - administrativas de 
h a

 e ^oviembre de 1959, este Tribunal 
ininn °J 0 P ° n e r de manifiesto, por tér-
sk\ii ^ince d ías hábiles, a partir del 
ció ' e n t e 3 l a Publicación de este anun-
el e v

a d o n Vicente Asunción Mart ínez 
ej -Pediente incoado a su instancia con 
Por , T

e r o 7 . 4 0 8 / 7 5 , contra l iquidación 
de C" impuesto de Vallas, a fin de que 
€ scr ; t ° d e I c i t a d o P l a z o Pueda formular 
Prueba ^ a * e g a c i o n e s y proposición de 

cho r Q

h i a b i é n d o S e P o d i d o notificar a di-
turr a m a n t e e n e l domici l io que opor-
P r e S e

m e n t e s e ñ a l ó < s e h a c e Por medio del 
p U e t n t e a n u n c i o , de acuerdo con lo dis-
ref e r -° e n el n ú m e r o 4 del ar t ículo 8 9 del 

v r ' d o Reglamento de Procedimiento. 
Ahoo í , d " 3 0 d e marzo de 1 9 7 8 . — E l 
^adoi d e I E s t a d o - Secretario (Fir-

( G . — 2 . 3 5 4 ) 

e] í ? e eonformidad con lo dispuesto en 
Slam f o P r i r n e r o del ar t ículo 9 7 del Re
fac ió* 1 1 0 d e Procedimiento en las recla-
26 H económico - administrativas de 
h a a

 n o v i e m b r e de 1 9 5 9 , este Tribunal 
m j n o

 o r d a d o poner de manifiesto, por tér-
s i g ü i e

 d e quince días hábiles, a partir del 
c i 0 a H t e a i a publicación de este anun-
Ped'ie ^ u a n E s t e b a n García el ex-
n úrr C i n c ° a d o a su instancia con el 
el ' e r ° 7 . 5 8 0 / 7 6 , contra l iquidación por 
Jes

 m p u e s t 0 d e Contribuciones Especia-
2o' D

a fín d e que dentro del citado pla-
y D r U 6 d a f ° m i u l a r escrito de alegaciones 

N o k S Í C Í Ó n d e Prueba, 
cho " a b i é n d o s e podido notificar a d i -
t U n a

r e c l a m a n t e en el domicilio que opor-
p r t s

m e n t e señaló, se hace por medio del 
p U e

 n t e anuncio, de acuerdo con lo dis-
refer ° e n el n ú m e r o 4 del ar t ículo 8 9 del 

V , ' 5° Reglamento de Procedimiento. 
A C T Í d > 3 0 d e m a r z o de 1 9 7 8 . — E l 

^ado* d 6 1 E s t a d o > Secretario (Fir-

( G . — 2 . 3 5 5 ) 

ej ^ e eonformidad con lo dispuesto en 
g l a n ? r r a f o Primero del ar t ículo 9 7 del Re-
^ ui^nto de Procedimiento en las recla-
2$ l 0 n e s económico - administrativas de 
h a

 e noviembre de 1 9 5 9 , este Tribunal 
m i n

a C O r d a d o poner de manifiesto, por tér-
5 j ' ° d s quince días hábiles, a partir del 
cjo e n t e a la publicación de este anun-
p e H \ a d o ñ a Margarita Ru iz Larrea el ex-
^l i rn 0 ^ i n c o a d o a su instancia con el 
e] , r o 6 . 4 8 9 / 7 4 , contra l iquidación por 
d a 'apuesto de Arbi tr ios Multas, a fin 
j ^ q u e dentro del citado plazo pueda for-
cirJ 1^ e s c r i t o de alegaciones y proposi-

C " de p r U eba . 
c V ^ 0 habiéndose podido notificar a d i -
U'ñ r e c l a m a n t e en el domicil io que opor-
p r

a n i e n t e señaló, se hace por medio del 
P ü p e n t e anuncio, de acuerdo con lo dis-

«esto en el n ú m e r o 4 del art ículo 8 9 dei 
endo Reglamento de Procedimiento. 

A h í d H d ' 1 3 d e marzo de 1 9 7 8 . — E l 
^ a d o t d ° d € l E s t a d o - Secretario (Fir-

( G . — 2 . 3 3 5 ) 

u e conformidad 
con lo dispuesto en 

^ P á r r a f o primero del ar t ículo 9 7 del Re-
^ niento de Procedimiento en las recla-
2 6

a C ' 0 n e s económico - administrativas de 
j , de noviembre de 1 9 5 9 , este Tribunal 

^cordado poner de manifiesto, por tér-
s¿ d e quince días hábiles, a partir del 
. f í e n t e a la publicación de este anun-

' a "Talleres de Ar te Granda, Socie

dad A n ó n i m a " el expediente incoado a 
su instancia con el n ú m e r o 1.942/75, con- \ 
tra liquidación por el Impuesto de Plus-
valía, a ñ n de que dentro del citado pía-
zo pueda formular escrito de alegaciones • 
y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en ei domicil io que opor- I 
tunamente señaló, se hace por medio del ' 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento, i 

Madrid , 1 3 de marzo de 1978. — E l 1 

Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.338) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 9 7 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1 9 5 9 , este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Clotilde Vi l l a r Suárez el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 5 . 5 4 0 / 7 5 , contra l iquidación por 
el Impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.340) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 9 7 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
2 6 de noviembre de 1 9 5 9 , este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Mar ía Soledad López Bláz
quez, en representación de Comunidad 
Madres Ursulinas de Jesús, el expedien
te incoado a su instancia con el n ú m e 
ro 6 . 1 9 9 / 7 5 , contra l iquidación por el 
Impuesto de Arb i t r io Equivalencia, a f in 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 8 9 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1 9 7 8 . — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.342) 

ha acordado poner de manifiesto, por té r 
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña María Angeles Rodr íguez de 
las Heras el expediente incoado a su ins
tancia con el n ú m e r o 4.009/76, contra 
l iquidación por el Impuesto de Plusva
lía, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e l Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.346) 

E n la reclamación núm. 4.283/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Pedro Ber
nardo Prieto, se ha dictado en 30 de ju
nio de 1977 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico - administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madr id , dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 27 de marzo de 1978.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.356) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
2 6 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Heliodora González Vallejo, 
en representación de Congregación de 
Religiosas Filipenses Misioneras de En 
señanza, el expediente incoado a su ins
tancia con el n ú m e r o 7.063/75, contra 
liquidación por el Impuesto de Arb i t r io 
Solares, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 13 de marzo de 1978. — E l 
Abogado d e 1 Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.344) 

En la reclamación núm. 4.284/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Pedro Ber
nardo Prieto, se ha dictado en 30 de ju
nio de 1 9 7 7 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 8 9 y 9 2 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico - administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madr id , dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio, 

i Madrid , a 27 de marzo de 1978.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.357) 

D e conformidad con lo ^ p u e s t o en 
el párrafo primero del articulo 97 del Re
d á m e n l o de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
2 6 de noviembre de 1959, este Tribuna. 

En la reclamación n ú m . 4.285/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Pedro Ber
nardo Prieto, se ha dictado en 30 de ju
nio de 1977 resolución, en cuya parte dis 
positiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, precediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
; domicilio seña lado por el interesado, por 
l ser desconocido en el mismo, se hace por 

medio de este anuncio, de conformidad 
; con lo establecido en el número 4 del 
i ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen-
' to de Procedimiento en las reclamacio-
• nes económico - administrativas, signifi

cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madr id , dentro 
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de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid , a 27 de marzo de 1978.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.358) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R V I E J O 

E l p róximo día 2 de octubre de 1978, 
a las once horas, t endrán lugar los ejer
cicios del concurso restringido para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Perito Industrial de este Ayuntamiento, 
en el Salón de Actos del mismo, sito 
en la plaza del General ís imo, n ú m e r o 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los i n 
teresados. 

Colmenar Viejo, 8 de septiembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.598) (O.—23.037) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de tarifas de la Ordenanza de Cementerio 
municipal, aprobado por acuerdo del Ple
no de 31 de julio úl t imo, para su vigencia 
a partir de la fecha de su aprobación. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L F . T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Mar t ín de la Vega, 12 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.584) (X.—8.784) 

A L C O B E N D A S 
Anuncio de licitación 

Concurso para la adjudicación del ser
vicio de recogida de basuras y limpie
za viaria en Alcobendas. 
Objeto del concurso. — L a adjudica

ción del servicio de recogida de basu
ras y limpieza viaria en el casco urbano 
de Alcobendas y en su zona industrial. 

Tipo de licitación. — Se fija el tipo 
de licitación para la recogida de basu
ras en 23.000.000 de pesetas y para la 
limpieza viaria 11.000.000 de pesetas, 
ambas a la baja. Canon anual por cada 
servicio. 

Presentac ión de proposiciones.—Den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Apertura de proposiciones. — E l día 
siguiente hábil al de la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, 
siguiéndose en ello las previsiones del 
R. C . C. L . 

Adjudicación. -— Dentro del plazo de 
noventa días, a contar del de apertura de 
las proposiciones. 

Fianzas. — Tanto la provisional como 
la definitiva lo serán de acuerdo con lo 
establecido en el R . C . C . L . ; aplícanse 
en porcentaje máximo, la primera, so
bre el tipo de licitación, y la segunda, 
sobre el percio de adjudicación. 

Durac ión del contrato. — Hasta el 31 
de diciembre de 1982. 

Aclaración. — La fianza provisional 
para la recogida de basuras se fija en pe
setas 315.000 y para la limpieza viaria 
en 175.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, por sí o en 

nombre de , con domicil io en la 
calle , núm , con D . N . I. nú
mero expedido en el 
enterado de los pliegos de condiciones 
que regirán el concurso para adjudica
ción del servicio de recogida de basuns 
y limpieza viaria en Alcobendas, ofrece 
realizar el objeto del concurso, por lo 
primero, en pesetas, y por lo se
gundo, en pesetas (en letra y nu
mero). 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de las disposiciones en materia de Segu-
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ridad Social, Previsión y Pro tecc ión a la 
Industrial Nacional , y señalándose como 
su domicilio en esta población el n ú m e 
ro? de la calle 

(Lugar, fecha y firma del licitado .*! 
Alcobendas, 11 de septiembre de WH. 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—8.680) (O.—23.079) 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, quedan 
expuestos al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento los Padrones contri
butivos para 1978, de las siguientes ta
sas: 

Recogida de basuras. 
Alcantaril lado. 
Inspección de motores. 
Inspección de establecimientos. 
Rótu los y escaparates. 
Entrada de carruajes. 
Alcobendas, 12 de septiembre de 1 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C.—8.622) (X.—8.781) 

A L C O R C O N 
Por el Pleno de la Corporac ión , en se

sión celebrada en fecha 26 de julio de 
1978, se aprobó la Junta de Compensa
ción "Los Escolares", abr iéndose el pla
zo de un mes, establecido en el a r t ícu
lo 127 de la vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, tex*o 
refundido Real Decreto 1346/76. de 9 de 
abril, para que aquellos propietarios del 
Pol ígono Industrial de "Urt insa" , que 
aún no lo hubiesen efectuado, puedan 
incorporarse a la Junta de Compensac ión 
cirada. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y expresamente al señor 
don T o m á s Mar t ín Rodríguez, el cual 
figura como propietario en el repetida
mente citado Polígono de "Ur t insa" , 
pero que no ha podido ser localizado en 
las señas que figuran en el expediente. 

Alcorcón, a 15 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde, M . Mar ino . 

(G. C—8.692) (O.—23.090) 

Don José Juzgado Barres solícita auto
rización para instalar venta menor de 
art ículos de herbolario y pajarería en la 
calle de San José, n ú m . 25, de esta lo
calidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días 'as 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.673) (O.—23.072) 

Don Pedro Penalba Ru iz solicita auto
rización para instalar taberna, con ven
ta exterior, en Sierra de Navacerrada, 1, 
local 5 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen pueda a 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.653) (O.—23.052) 

Don Sebast ián Cordero M o r a solicita 
autor ización para instalar venta menor 
de frutas-verduras en la calle de Pozas, 
n ú m e r o 38. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 22 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Mar ino . 

(G. C—8.655) (O.—23.054) 

Don Antonio Tomé Garrido solicita 
autor ización para instalar venta menor 
de librería, juguetes, objetos de oficina 
y papelería en la avenida de Cantarra-
nas, núm. 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de agosto de 1978.-
EI Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.657) (O.—23.056) 

Don Eduardo Laperal Roales solicita 
autor ización para instalar venta menor 
de frutas, patatas, hortalizas, legumbres, 
etcétera, en la calle de Cáceres, núme
ro 38, posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días jas 
reclamaciones que estimen oportunas 

Alcorcón, a 26 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.659) (O.—23.058) 

Don Manuel Alonso Vi l l a r solicita 
autor ización para instalar venta menor 
de papelería, juguetes y ar t ículos de re
galo en la calle Virgen de Iciar, núme
ro 40. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuaatas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días 'as 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.662) (O.—23.061) 

"Tecno t rón , S. A . " , solicita autoriza
ción para instalar máquina au tomát ica 
fotografía en hall del establecimiento de 
calzado sito en la finca n ú m . 7 de la 
calle de Fuenlabrada. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.665) (O.—23.064) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Jacinta 
Mar t ínez Carne, contra el Decreto de la 
Gerencia Munic ipal de Urbanismo de fe
cha 31 de marzo de 1977, por el que se 
declara en estado de ruina la finca nú
mero 39 de la calle de San Bernardo, y 
contra la desest imación táci ta del recur
so de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 571 del 
año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.654) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Antonia 
Alvarez Carmena y doña Gregoria M a n 
zanero Nieto, contra la resolución del 
Ayuntamiento de Galapagar de 27 de 
marzo de 1978, desestimando el recurso 
de reposición inetrpuesto contra el acuer
do de dicho Ayuntamiento de fecha 26 
de diciembre de 1977, sobre declaración 
de ruina del inmueble sito en la plaza del 
Caño, n ú m e r o 3, de Galapagar, promovi
do por don Casimiro Miguel Ore jón ; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 639 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.655) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Alejandro 
García Montero, contra la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación de fe
cha 19 de diciembre de 1977, y contra la 
resolución del recurso de reposición de 
dicho acuerdo de 12 de abril de 1978, por 
el que se fijaron las cantidades en la ex
propiación llevada a cabo en las fincas 
números 8 y 16 de la calle Hermanos 
Carp i ; pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 640 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.656) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por la compañía 
mercantil "Mercado Guillermo de Osma, 
Sociedad Anón ima" , contra el acuerdo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
excelentís imo Ayuntamiento de Madr id 
de 14 de abril de 1978, recaída en el ex
pediente RGa-2750/72 de la Sección de 
Expropiaciones, resolviendo recurso de 
alzada contra el Decreto de dicha Geren
cia de l . d e febrero de 1978; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 649 de 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar ' 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.657) 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.658) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la-
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Promociones 
y Construcciones, S. A . " ("Pryconsa"), 
contra el acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente del Ayuntamiento de 
Leganés, adoptado en sesión de 6 de abril 
de 1978, por el que desestima recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de dicha Comisión de 26 de julio de 
1977, referente a ejecución de diversas 
obras de urbanización en la parcela 10 
del polígono "Parque Nuevo", de Zarza-
quemada; pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 565 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a lo* 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha* 
yan de ser emplazados para contestar a 

la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.559) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admi t id 0 

a t rámi te el recurso contencioso - adin** 
nistrativo interpuesto por don Dionisio 
García Arroyo, contra el proyecto de ur-
baniazción y Plan Pacial " E l Redondi
l l o " , de Colmenar Viejo, aprobado por la 
Comisión de Planeamiento y Coord in 3 ' 
c ión del Area Metropolitana de Madrid 
de 6 de junio y de 16 de julio de 1977; 

; pleito al .que ha correspondido el núme-
ro 661 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar* 
la demanda, con arreglo al artículo 6» 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. •» c 

Madr id . 30 de junio de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: b ' 
Presidente (Firmado). 

(G. G—7.854) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, contra la reso
lución del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de fechas 2 de diciembre 
de 1977 y la de 1 de marzo de 1978, re
lativas al justiprecio de la finca A , afec
tada de expropiación por el Tramo Cues
ta del Sagrado Corazón-Avenida de Amé
rica del Sector "Avenida de la Paz" ; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 564 
del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar ? 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Aurora 
de la Vega Vi l lo ta , contra la resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Madr id y contra el 
Decreto de la misma Gerencia de 25 de 
mayo de 1977, objeto del recurso de re
posición resuelto por acto administrati
vo ; pleito al que ha correspondido el nu
mero 658 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ! ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto-
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 6* 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id . 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E* 
Presidente (Firmado). 

( G . C — 7 . 8 5 5 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín de 
Pablos Moreno, contra los acuerdos de la 
Gerencia Munic ipal de Urbanismo de M a -
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* j d de 31 de marzo de 1977 y 7 de abril l 
1 ano en curso; pleito al que ha co- 1 

r « p o n d i d o el n ú m e r o 592 del año 1978. 
ae advierte que la inserción de este 

p o s h C I ° S i r v e d e e m P l a z a m i e n t o a l o s I 
fav S c o a d y u v a n t e s y personas a cuyo j 

o r deriven derechos del propio acto i 
^ilustrativo para que, si lo desean, se 

J ^onen hasta el momento en que ha
la d S e r emplazados para contestar a 
d e

 ( ! e r n a n í i 3 . con arreglo al ar t ículo 68 
CnJ 3 «reguladora de la Jurisdicción 

° t e ° c i o s 0 - A d m i n i s t r a t i v a . • 
c r ^ a < ^ l d ' 1 0 d e Junio d e 1978.—El Se-

etano (Firmado). — Visto bueno: E l 
•b idente (Firmado). 

(G. C—7.856) 

ley ¡! C u m p l i m i e n t o del ar t ículo 60 de la 
°istr r Jurisdicción Contencioso-Admi
r e n • a ' S e * i a c c Publico que en pro-
a í r ^ a d e hoy esta Sala ha admitido 
n i s ^ a " j ? l t e el recurso contencioso - admi-
Pañn I o i n t e r P u e s t o por el "Banco Es-
soluo- - C r é d i t ° . S. A . " , contra la re-
P i a r , ' ° n d e l í u r a d o Provincial de Expro-
197» d e M a d r i d de 8 de febrero de 
te, J n ° t i f i c a d a el 13 de abril siguien
do^ e S e s t i m a t o r i a del recurso de reposi-
J U r a , m t erpues to contra el acuerdo del 
19;; P r o v i n c i a l de 2 de diciembre de 
HúJ ! p , e i t 0 al que ha correspondido el 

U £ e r ° 6 4 8 del año 1978. 
aQuno £ r t e q u e ] a inserción d e este 
pos i bj 0 S i r v e de emplazamiento a los 
fav0,. e ^ C O a d y u v a n t e s y personas a cuyo 
admin- l v e a d e r e c n o s d e I Propio acto 
Pers0

 a t i v o p a r a q u e ' s i l o d e s e a n ' s e 

y a n ? e n h a s t a el momento en que ha
la A 2 s e r emplazados para contestar a 
de j a n d a , con arreglo al ar t ículo 68 
C 0 n ¿ y reguladora de la Jurisdicción 

tenc ión-Adminis t ra t iva , 
creta" , d " 2 3 d e Junio de 1978.—El Se-
í ' r e , ; ? 0 Í F i r m a d o ) . — Visto bueno: E l 

e s «dente (Firmado). 
(G. C—7.857) 

ley j C u n i P l i m i e n t o del art ículo 60 de la 
n i strat" Jurisdicción Contencioso-Admi-
v¡d e n ? V a ' s e hace públ ico que en pro-
a t

 C l a de hoy esta Sala ha admitido 
UÍ5 t r J? l t e el recurso contencioso - admi-
Moral i n t e r P u e s t o por doña Plácida 
de u e l D í e z y otros, contra el acuerdo 
de f e , G e r e n c i a Munic ipal de Urbanismo 
ej 2 ; ° a 22 de abril de 1977, notificado 
deja e m a y ° siguiente, y por el que se 
c i a J l n efecto el acuerdo de la Geren-
PleitQ i c h a 1 1 d e d i c i e m b r e de 1975; 
r 0 'Que ha correspondido el n ú m e -

Se . d e l a f í o 1978. 
a n u c c - t e q u e l a i n s e r c i ó n de este 
rjos¡b¡10 S i r v e d e emplazamiento a los 
fav 0 r ^ c . 0 a d yuvan te s y personas a cuyo 
a dnv„; riven derechos del propio acto 
P e r s o n S t r a t Í V O p a r a q u e ' s i l o d e s € a n » se 
y a n d

e n hasta el momento en que ha
la d : s e r emplazados para contestar a 
de ] a

m

T

a n d a ' con arreglo al ar t ículo 68 
"C(w L e y reguladora de la Jurisdicción 

cencioso-Administxativa. 
c r e t a 7 ' 2 3 d e Junio de 1978.—El Se-
^re, ;? 0 f i r m a d o ) . — Vis to bueno:. E l 

e s i d en t e (Firmado). 
(G. C.—7.858) 

l e y ^ ¿ , C u m P l i m i e n t o del ar t ículo 60 de la 
rtistrat• lur isd icc ión Contencioso-Admi-
v¿de ! v a> se hace público que en pro-
a t r - l a de hoy esta Sala ha admitido 
Histra^ 1 1 6 e l recurso contencioso - admi-
d 0 n

 Q

c

 0 ]nterpuesto 
por don Tomás y 

Cret0""n l q u e d e R - y Briviesca, contra de-
nieir>al ^ i lus t r í s imo señor Gerente M u -
b r e H d e urbanismo de 9 de septiem-
oi q

 0 e 1977 y de 4 de abril de 1978, 
q ü e * d e s e s t i m ó el recurso de reposición 
P l e i ^ 0 0 1 } 1 1 3 el primero de los recursos; 
r ° 6<< q u e n a correspondido el n ú m e -

del a ñ o 1978. 
* n un c • v i f r t e que la inserción de este 
Pos ¡ D / ° sirve d i emplazamiento a los 
l a v 0 » , e ^ coadyuvantes y personas a cuyo 
adm¡rr v e n d erechos del propio acto 
P e r s o " I S t r a t i v o p a r a q u e * s i 1° d e s e a n » s e 

yarj d

e n h a s t a el momento en que ha
la ^ 2 ser emplazados para contestar a 
d« j ¡ ' r i a n d a > con arreglo al ar t ículo 68 
^Onv - y r e guladora de la Jurisdicción 

l u ' ^ o s o - A d m i n i s t r a t i v a . 
c r e t a ? r i d . 2 3 d e J u n i o d e 1978.—El Se-
^rec;? 0 f i r m a d o ) . — Visto bueno: E l 

e s , d en t e (Firmado). 
(G. C.—7.859) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José R o 
dríguez Jiménez, contra la resolución del 
señor Gerente Municipal de Urbanismo 
de 7 de abril , desestimatoria del recurso 
de reposición formulado contra la ante
rior decisión de la misma Gerencia; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
645 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.860) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don R a m ó n de 
Mingo Aguado, contra el acuerdo recu
rrido de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de E l Molar de fecha 19 de abril , noti
ficada el d ía 21, que deses t imó el re
curso de reposición interpuesto contra 
Decreto de la Alcaldía de 29 de marzo 
del a ñ o en curso; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 643 del a ñ o 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de l a Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C—7.861) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Saja ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Compañía de 
Jesús" , contra la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación en el expe
diente n ú m e r o 354, la cual fué dictada 
en reposición y notificada el 13 de abrii 
de 1978; pleito al que ha correspondido 
el número 641 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.862) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por el Patronato 
Madri leño "Virgen de la Almudena", con
tra el Decreto de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de M a d r i d de fecha 5 de mayo 
de 1977 y su denegación presunta por 
silencio administrativo; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 633 del año 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, s i lo desean, se 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.863) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José Luis 
Yuste Pescador, contra multa impuesta 
por la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal , con fecha 20 de marzo de 
1977; pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 631 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid , 23 de junio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.864) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José Sal-
d a ñ o Peinado, contra el Decreto del se
ñor Gerente municipal de Urbanismo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id 
de fecha 7 de abril del año en curso, dic
tado en el expediente de ruina n ú m . 259 
del año 1978, que deses t imó el recurso 
de reposición interpuesto contra Decreto 
de esa Gerencia; pleito al que ha co
rrespondido el número 628 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id . 17 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.865) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por d o ñ a Vis i ta
ción San Mar t ín de Lucas, contra acuer
do de fecha 3 de febrero de 1978, dic
tado por el Jurado Provincial de Expro
piación de Madrid , por el .que se desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra el anterior acuerdo de 16 de no
viembre de 1977; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 627 del año 1978. 

Se advierte aue la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan d? ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 17 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—7.866) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Visitación 
San Mar t ín de Lucas, contra el acuerdo 
de fecha 11 de enero de 1978, dictado 

por el Jurado Provincial de Expropiación 
de Madr id , Sección A . L . -Co . Negoc. 5,20, 
n ú m e r o 257, por el que se desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
el anterior acuerdo de 16 de noviembre 
de 1977; pleito al que ha correspondido 
el número 626 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid , 17 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—7.867) 

E n cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José A n 
drés del Barrio, contra la resolución dic
tada por el señor Delegado de Circula
ción y Transporte con fecha 5 de mayo 
de 1978; pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 623 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 17 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.868) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Julián M o 
lina Beltejar, contra la resolución dicta
da por el señor Gerente municipal de 
Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madr id , en vir tud de Decreto 
de fecha 7 de abril de 1978, notificada 
el d ía 21 del mismo a ñ o ; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 686 del año 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan dz ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: L 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.974) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Inmobiliaria 
Pozas, S. A . " , contra la resolución de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
excelentísimo Ayuntamiento de M a d r i d 
de 3 de marzo de 1975, por la que se 
impuso una multa de 50.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 685 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan d2 ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de junio de 1978.^-E1 Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—7.975) 
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E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la j 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro- ' 
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Enrique 
Cebeira Hilanderas, contra el Decreto del j 
i lustr ís imo señor Gerente municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de M a d r i d 
de fecha 27 de enero de 1978, por la que 
se impuso una multa de 10.000 pesetas, 
y contra la deses t imación por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición i n 
terpuesto contra dicho Decreto; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 684 del 
año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.976) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Manuel 
Abascal Sierra, contra la resolución del 
2 de septiembre de 1977 de la excelen
t ísima Comisión Munic ipa l Permanente 
del excelentísimo Ayuntamiento de A l c a 
lá de Henares, fallando el expediente con
tradictorio de ruina de la finca n ú m e 
ros 1 y 3 de la calle Postigo, propiedad 
de d o ñ a Emi l ia López Sopeña, por la que 
se declara el estado ruinoso y se acuer
da su desalojo y demolición por la pro
pietaria, y contra la resolución de 29 de 
marzo de 1978, desestimando el recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 584 del a ñ o 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—8.106) 

octubre de 1973 y 5 de junio de 1974, 
que fijaron el justiprecio de la finca n ú 
mero 1 de las obras de instalación de la 
nueva zona industrial en el Aeropuerto 
de Madrid-Barajas; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 1.622 de 1974. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—6.859) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Manuel 
Valdés Gamir y don Miguel Rosado Ga-
mir, sobre revocación de las resolucio
nes de 1 de diciembre de 1977 y 20 de 
febrero de 1978, dictadas por el A y u n 
tamiento de San Sebast ián de los Reyes, 
por las que se impuso una sanción de 
100.000 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 473 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguiadora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 7 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.214) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Manuela 
Esteve Lean, don Antonio Esteve Este-
ve y don Manuel Fe rnández Fernández , 
contra el acuerdo de la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madr id de 22 de abril de 1977; pleito 
al ,que ha correspondido el n ú m e r o 581 
del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este j 
anuncio sirve de emplazamiento a los j 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—8.107) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por el Ayuntamien
to de Fuenlabrada, contra resolución de 
la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area M e t r o p o ü t a n a de M a 
dr id de 22 de julio de 1974 y contra re
solución del Ministerio de la Vivienda de 
22 de mayo de 1973; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 540 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.215) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Iberia, Líneas 
Aéreas de España" , sobre revocación de 
las resoluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madr id de fechas 26 de 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por d o ñ a Rosa M a 
ría Valdecantos Valdecantos, c o n t r a 
el acuerdo del Consejo General de Cole
gios Farmacéut icos , con el n ú m e r o de re
curso 287/76, de fecha 18 de enero de 
1977, desestimando el recurso de alza
da interpuesto contra la resolución del 
Colegio Oficial de Farmacéut icos de la 
provincia de M a d r i d ; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 532 del año 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 

de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrat iva. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.216) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don R o b e n 
Bosch Española, contra el acuerdo de la 
Gerencia Munic ipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de M a d r i d de 1 de febre
ro de 1978, que denegó la Ucencia soli
citada para instalar dos ró tu los lumino
sos y contra el de 19 de abril siguien
te que desest imó el recurso de reposi
c ión ; pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 670 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.642) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Alfonso 
García Anuncibay, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Arganda 
del Rey de fecha 13 de abril de 1978, 
por el que se declara mantener el acuer
do de la Comisión Municipal , por el que 
se denegaba la licencia de obras solici
tada para la cons t rucción de una nave en 
la carretera nacional III, p. k. 25,500; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 699 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 7 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.643) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Cooperativa 
de Viviendas Parque Isabel II, S. C " , 
contra la resolución del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madr id de fecha 4 de 
abril de 1977, por la que se declara en 
estado de reparcelación los terrenos com
prendidos entre las calles Marqués de 
Mondéjar , Maestro Alonso, R a m ó n de 
Aguinaga y Rufino Blanco, y se deja sin 
efecto la licencia concedida a la Coope
rativa recurrente para edificar el bloque 
tres de dicha manzana y contra la de
sest imación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 502 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de mayo de 1978.—El Se

cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.644) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José Car
los Valencia Wandosell, contra el acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento de 
San Mar t ín de Valdeiglesias (Madrid), de-
sestimatorio por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente instado que se le abona 
por dicho Ayuntamiento la cantidad de 
1.682.039 pesetas por los daños y P e r " 
juicios que le causó al anular la licen
cia de obras que le había sido otorgada 
en 14 de septiembre de 1972; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 512 de 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 6° 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: fcl 

Presidente (Firmado). 
(G. C—7.645) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pr°" 
videncia de hoy esta Sala ha admitid 0 

a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Beyre, Socie* 
dad Anón ima" , contra la denegación P r e ¡ 
sunta de responsabilidad c iv i l , contra e l 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares, e n 

razón a la pérd ida de edificabilidad e 0 

las parcelas números h y 2 del pol íg 0 ' 
no 24, y en fe n ú m e r o 10 del p c W " 
no 7, del t é rmino municipal de dicho 
Ayuntamiento, propiedad de la entidad 
recurrente; pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 518 del año 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a lo* 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al articulo b* 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: ^ 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.646) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrru 
nistrativa, se hace públ ico que en P r 

videncia de hoy esta Sala ha a d m i t í ^ 
a t rámi te el recurso contencioso - a d m ^ 
nistrativo interpuesto por "Juguetes R* 
cionales, S. A . " , contra la resolución ¿? 
excelentísimo Ayuntamiento de Madn 
de fecha 7 de enero de 1978, denegan^ 
la licencia de instalación, apertura y w £ 
cionamiento del domicil io social y °, 
ciñas al recurrente, emplazadas en el p 1 ^ 
quinto B de la casa n ú m e r o 6 de la av * 
nida del General Perón , y contra la 
sest imación expresa de fecha 24 de ab" 
úl t imo del recurso de reposición irit e 
puesto; pleito al que ha corresponda 
el n ú m e r o 555 del a ñ o 1978. 

Se advierte que la inserción de e s t ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a 1 0 

posibles coadyuvantes y personas a cuy 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar * 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 6» 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: B> 
Presidente (Firmado). 

(G. C—7.648) 
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PSQVflOCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En vir tud de providencia-dictada en el 
. a de hoy por este Juzgado de primera 
t í c , n c i a n ú m e r o uno, en juicio del ar-

c u i 0 c i e n t o t r e i n t a y u n o d e l a i e y H Í -

Qo 3 r i a n ú m e r o rnil veint iocho de m i l 
i n J e C l e n t o s setenta y c i n c o - H , seguido a 

stancia de "Ca ja de A h o r r o s y Mon te 
Piedad de M a d r i d " , contra "Financie-

ani e n t r a l de Inversiones, S. A . " , se 
j u n c i a por la presente la venta en pú -
j C a subasta, por segunda vez, de los 
r ¿ n

n e s muebles que al final se expresa-

d i e

E l - r e m a t e t e n d r á lugar en la Sala au-
* este Juzgado, sito en la pla
t i l la , el d ía veintisiete de octu-

d¡en . I c i n a t e t e n d r á lugar en ia >aia au-
2a d

C l a de este Juzgado, sito en la pla-
br e

 6 p s t i l l a , el d ía veintisiete de octu-
d 0 s ' 3 a s 0 n c e de su m a ñ a n a , previn ién-

Q A Jos l ic i tadores : 
S eSünri ° s bienes salen a subasta por 
t a \ r 1 v e z y por l a cantidad de noven
t a r e s m i l setecientas cincuenta pese
r o 6 t e n t a y c inco por ciento del que 
Uiitj - P a r a la pr imera subasta, no ad-
Prec^j s e Posturas que no cubran el ex-

? d <> tipo. 
r¿ n c

3 t o m a r Parte en la subasta debe-
te y ° n s ' 8 n a r los licitadores previamen-
t i P o

 e n efectivo el diez por ciento del 
serán , r e m a t e ' s in cuyo requisito no 
mate a m i . t i dos , p u d i é n d o s e hacer el re-

Q a calidad de ceder a un tercero. 
Heg l s t

 0 s autos y la cer t i f icac ión del 
del aI? a c l u e se refiere la regla cuarta 
ley j j 1 C u I o ciento treinta y uno de la 
S e e r e t

1 P ° t e c a r i a ' e s t á n de manifiesto en 
d 0 s e

 a r i a de este Juzgado, e n t e n d i é n -
tante i t o d o hci tador acepta como bas-

Y a t i t u l ac ión . 
r ¡0 r e s . * a s cargas o g r a v á m e n e s ante-
cré(j¡t

 y ' 0 s preferentes, si los hubiere, a l 
t es, e n t d e l a c t o r ' c o n t i n u a r á n subsisten
c i a n d i é n d o s e 9 u e e l r e m a t a n t e ' o s 

s abi i ¡ d J ^ u e d a subrogado en la respon-
1 de los mismos, s in destinarse su — uc ios mismos, n " " " 

extinción el precio del remate. 

Fi rica 
Finca objeto de subasta 

J en c o n s t r u c c i ó n denominada blo-
cial í U m e r o dos del Conjunto Residen-
Plant F e d e r i c o , en M ó s t o l e s (Madrid) , 
«aj V* quinta, n ú m e r o 37, vivienda se-
v i c i ( r a c o n la letra A , dotada de los ser-
t i n o

 e instalaciones propias de su des-
Pasjjj C o r n P u e s t a de ves t íbu lo , comedor, 
de u ° : t r e s dormitor ios , cocina, cuarto 
S t a ^ 0 y terraza, con seis huecos de 
Tiene a a d e m á s de la terraza antes dicha. 
^et r o

 U n a superficie construida de 64 
Una

 s c ° n 65 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
l i d a d

C " o t a de pa r t i c i pac ión en la tota-
iünt

 d e l o s elementos comunes del con-
^ d , b I o q u e de una 60 ava parte, y 
te e n

 n . t 0 a la casa de la que forma par-
*0na . 5 Por 100; por la derecha, con 
tal v

 V e r d e 5 izquierda, con vuelo del por-
f ° n d o C a i a d e rellano de escalera; por el 
t6) °- con vivienda letra V , y por el fren
en e , ° £ calle part icular . F igura inscri ta 
fe, a , R e g i s t r o de la Propiedad de Geta-
folj0 * 0 r no 1.497, l ib ro 107 de Mós to l e s , 
ción ' f i n c a n ú m e r o 11.451. inscnp-
al Primera, y l a d iv is ión del p r é s t a m o 
V a ° tomo, l ib ro , fol 'os, n ú m e r o de 

V 6 i n s c r i p c i ó n segunda. 
t>ub]jP a r a que conste y a los fines de su 
k D

 a c i ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L de es-
c¡ón ° V l n c i a con veinte días de antela-
Para' , C o m ° m í n i m o , a la fecha seña lada 
S eHt e

 S u b a s t a , expido y f i rmo el pre-
<le m . e n M a d r i d , a trece de septiembre 
Vrp t novecientos setenta y o c h o . — E l 
^rg n ° (F i rmado) .—El Juez de p n -

l n s t anc ia (Firmado). . 
(A.—15.736) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Ai doria r

p r e s e n t e s e a n u n c i a la muerte 
C e- andr t a b o l e r o F e r n á n d e z , hija de 
fl ^Pos °ny L u i s a - nacida en Bolaños de 
h J897 ( V a l , a d o l i d ) e l d ía 28 de mayo 
d ^ f p K

V l U d a ' f a l l e c i d a en M a d r i d el d í a 
11 dl"spo e r ° d e 1 9 7 4 ' s i n h a b e r o t o r S a -

a 1 C l Ó n testamentaria alguna, y se 
e c h 0

 3 S p e r s ° n a s que se consideren con 
1 la herencia de expresada cau

sante para que en el t é r m i n o de treinta 
d í a s , a partir de la pub l i cac ión del pre
sente, comparezcan a reclamarlo ante es
te Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d , donde con el n ú m e r o 289 
de 1974 se tramita expediente para la 
dec la rac ión de herederos de referida cau
sante. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
27 de junio de 1978.—El Secretario (F i r 
mado) .—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(C—4.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón , Magis t ra
do-Juez de pr imera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
ta l 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o ochocientos cuarenta y uno de 
m i l novecientos setenta y ocho, se t rami
ta expediente de dec la rac ión de herede
ros abintestato de don P í o y don A n t o 
nio Chacobo Moreno , hijos de T o m á s y 
de Mar ía del Pi lar , que nacieron en Ber-
langa de Duero (Soria), en trece de mar
z o de mi l ochocientos noventa y ocho y 
diecinueve de jul io de m i l novecientos 
nueve, respectivamente, que fallecieron en 
M a d r i d , en estado de solteros, en ve in t i 
c inco de enero de m i l novecientos c in 
cuenta y tres y veint ic inco de mayo de 
mi¡ novecientos sesenta, t a m b i é n respec
tivamente, h a b i é n d o s e acordado por pro
ve ído de esta fecha anunciar la muerte 
sin testar de expresados causantes, y que 
su herencia es reclamada por sus herma
nos de doble v íncu lo don Telesforo y don 
Gregorio Chacobo Moreno , l lamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta d ía s , bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en M a d r i d , a ocho de jul io de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

P o r el presente, que se expide en c u m 
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital , en los autos seguidos an
te el mismo a instancia de d o ñ a M a r í a 
Inmaculada Garc ía H e r n á n d e z , contra don 
Sabino Torroba G i l , sobre e jecución de 
sentencia del Tr ibuna l Ecles iás t ico , se ha 
dictado el auto que en su parte necesa
ria dice as í : 

Auto 
Magistrado-Juez, don José M o r e n o y 

M o r e n o . — M a d r i d , a doce de junio de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Por hecha 
la anterior ra t i f i cac ión . . . Su Señor ía , por 
ante mí , el Secretario, di jo: Que en eje
c u c i ó n de la sentencia firme dictada por 
el Tr ibunal Ecles iás t ico n ú m e r o uno de 
los de esta capital, en la causa de nu l i 
dad del matr imonio Sabino Torroba G i l -
Mar ía Inmaculada Garc ía H e r n á n d e z , de
bía de acordar y acordaba l ibrar carta-
orden al encargado del Registro C i v i l Cen
tral , a la que se a c o m p a ñ a r á cer t i f icación 
de la sentencia dictada por d icho T r i b u 
nal Ecles iás t ico , y de lo necesario de esta 
reso luc ión , para que dicha sentencia se 
inscriba en el acta de matr imonio de los 
cónyuges que figura al tomo 114452 de 
dich'o Reg i s t ro .—Not i f í quese l o necesario 
de este auto al esposo don Sabino To r ro 
ba G i l , por medio de edictos que se fija
r á n en el sit io p ú b l i c o de costumbre de 
este Juzgado y se in se r t a r án en el B O I . F T I X 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—Lo m a n d ó y 
firma Su Señor ía , de que doy fe.-—José 
M o r e n o y Moreno . — A n t e mí : Joaqu ín 
Revuelta. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a don Sabino Torroba G i l expido el 
presente, que f i rmo en M a d r i d , a doce 
de junio de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez I 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.233) 

de primera instancia n ú m e r o c inco de los 
de esta capital , en los autos s e ñ a l a d o s 
con el n ú m e r o seiscientos treinta y t res-G 
de m i l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de d o ñ a M a r í a de las Mercedes 
Blanca M o r ó n Ortega, contra don José 
Manue l F e r n á n d e z fajardo, sobre a l imen
tos provisionales, se ha acordado citar a 
don José Manue l F e r n á n d e z Fajardo, ' a 
fin de que el d ía treinta y uno del actual, 
a las diez horas, comparezca ante este 
Juzgado al ju ic io verbal que t e n d r á lugar 

j d icho d í a y hora, p r ev in i éndo l e de que 
si no compareciere al acto se c o n t i n u a r á 
el ju ic io sin m á s citarle n i o í r le . 

Dado en M a d r i d , a doce de jul io de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos s eña l ados con 
el n ú m e r o ciento noventa y nueve-G de 
m i l novecientos setenta y seis, seguidos 
ante este Juzgado a instancia del "Banco 
Hipotecar io de E s p a ñ a " , contra los he
rederos o causahabientes de don Pedro 
R o d r í g u e z F e r n á n d e z , sobre secuestro, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, s e ñ o r M o r e n o y M o 
reno .—Madr id , a once de jul io de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Dada cuen
ta, el anterior escrito únase a los autos 
de su r a z ó n , y como se pide, r e q u i é r a s e 
por medio de edictos que se fijarán en 
el si t io púb l i co de costumbre de este Juz
gado y se i n se r t a r án en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia , a los herederos o cau
sahabientes de don Pedro R o d r í g u e z Fer 
n á n d e z , a fin de que en el plazo de quin
ce d ías , otorgue a favor de don José Igi-
nac ió F e r n á n d e z Garc ía la correspondien
te escritura públ ica de la casa subastada 
y adjudicada a d icho señor , situada en 
esta capital y su calle de R o d r í g u e z V i -
llarejo, por donde es tá seña lada con el 
n ú m e r o seis, bajo apercibimiento de que 
caso contrar io será otorgada de oficio y 
a su costa.—Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o 
ría, de que doy fe .—José M o r e n o y M o 
reno.—Ante m í : Joaqu ín Revuelta. (Ru
bricados.) 

Y para que s i rva de not i f icac ión en for
ma a los herederos o causahabientes de 
don Pedro R o d r í g u e z F e r n á n d e z , requi-
r i é n d o l e s a los fines y t é r m i n o acorda
dos, expido la presente, que se firma en 
M a d r i d , a once de ju l io de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en c u m 
plimiento de lo acordado por el Juzgado 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace pú 
bl ico que por providencia de esta fecha, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la 
casa n ú m e r o nueve de la calle del A l m i 
rante, de esta capital , se ha tenido por 
solicitada la dec l a r ac ión del estado legal 
de su spens ión de pagos de la entidad mer
canti l "Piensos Seghers. S. A . " , dedicada 
a l a actividad de e l abo rac ión , d is t r ibu
c ión y venta de piensos comunes para la 
ganade r í a , y h a b i é n d o s e dedicado, ade
m á s , hasta el día primero de enero del 
presente a ñ o , a la p r o d u c c i ó n de huevos 
y pollos, y con domic i l io social en esta 
capital, en la avenida de M e n é n d e z Pe-
layo, n ú m e r o ochenta y cinco, y con fá
brica de su propiedad en Yeles (Toledo), 
Cor ra l de Begonte (Lugo), Lorca ( M u r 
cia) y L a Carlota ( C ó r d o b a ) , teniendo 
oficinas en el domic i l io social antes men
cionado en la avenida del M e d i t e r r á n e o , 
de M a d r i d , n ú m e r o dos, y las correspon
dientes al sector avícola en Carrero Blan
co, n ú m e r o diecinueve, de V i g o , y de
c r e t á n d o s e la i n t e r v e n c i ó n de todas las 
operaciones de la referida sociedad. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en M a d r i d , a veint isé is 
de junio de m i l novecientos setenta y 
ocho, para su inse rc ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a p r o v i n c i a . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que en 
v i r t ud de lo acordado por auto de esta 
fecha, dictado en expediente t ramitado 
en este Juzgado de primera instancia n ú 
mero siete de M a d r i d , sito en la calle 
del A lmi ran te , n ú m e r o once, bajo el n ú 
mero novecientos noventa y cuatro de 
m i l novecientos setenta y siete, sobre sus
p e n s i ó n de pagos de la c o m p a ñ í a mer
canti l "Montajes M a d r i d , S. L . " , domic i 
l iada en esta capital, avenida de A m é r i 
ca, n ú m e r o t reinta y cinco, y representa
da por el Procurador de los Tribunales 
don Federico José Olivares de Santiago, 
se ha tenido a la referida entidad decla
rada en estado de s u s p e n s i ó n de pagos, 
con l a c o n s i d e r a c i ó n de insolvencia de
fini t iva , por ser el pasivo superior al ac
t ivo de la misma en cantidad de once 
mil lones ciento quince m i l cuatrocientas 
una pesetas con treinta y ocho c é n t i m o s . 

Dado en M a d r i d , a trece de junio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario, A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—15.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy, por el s e ñ o r don José Gue l 
benzu Romano, Juez de primera instan
cia del n ú m e r o siete de los de esta capi
tal , en expediente seguido con el n ú m e 
ro ochocientos veint iocho de m i l nove
cientos setenta y ocho-C. por el presen
te se anuncia la muerte sin testar de do
ñ a M a r í a Lu i sa Sá inz de la Calleja y Mes-
tas, hija de Santiago y de Luisa , de estado 
soltera, natural de M a d r i d , cuyo ó b i t o 
o c u r r i ó e l d ía nueve de ju l io de m i l no
vecientos setenta y siete, y se l lama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que sus primas en cuarto grado, en l i teral 
colateral paterna y materna d o ñ a M a r í a 
Teresa Va ldés y Sá inz de l a Calleja y 
d o ñ a A m a l i a R o m a n o Mestas, a la heren
cia de que se trata, a f in de que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla den
tro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a siete de ju l io de mi l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secretario (Firmado).—• 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—15.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José G u e l 
benzu Romano, Juez de primera instan
cia del n ú m e r o siete de los de esta capi
tal, en expediente n ú m e r o ochocientos se
senta y siete de mi l novecientos setenta 
y ocho-C, por el presente se hace constar 
el fallecimiento de don Augus to Sobrino 
M a r t í n , natural de M a d r i d , hijo de Vale 
riano y de Cr is t ina , de profes ión farma
céu t i co , que tuvo su ú l t i m o domic i l io en 
esta capital , y cuyo ó b i t o o c u r r i ó en M a 
dr id el d ía once de diciembre de mi l no
vec i en tos c incuenta y siete, h in haber 
otorgado d i spos ic ión alguna testamentaria, 
y se l lama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que su esposa d o ñ a A n 
gela de la Fuente Blanco, a la herencia 
de que se trata, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado n ú m e r o siete a recla
marla dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a treinta de junio de m i l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Fi rmado) .— 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). \ 

(A.—15.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magis t rado-
Tuez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 
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sigue expediente de declaración de here
deros abintestato con el n ú m e r o ocho
cientos tres de mi l novecientos setenta y 
ocho, por fallecimiento de d o ñ a Marce
lina Torrubia Reyes, nacida en A lmazán 
(Soria) el día dos de diciembre de mi l 
novecientos trece, hija de José y Paula, 
que falleció en M a d r i d el día once de 
abril de mi l novecientos setenta y ocho, 
en estado de soltera, sobre que se de
claren herederos abintestato de la misma 
a sus hermanos de doble vínculo doña 
María Dolores, don Francisco y don Jo
sé Torrubia Reyes, en cuyo expediente 
he acordado publicar el presente edicto 
anunciando la muerte sin testar de refe
rida causante, haciendo constar los nom
bres y grado de parentesco de quienes 
reclaman su herencia, y llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla en el t é rmino de treinta días. 

Dado en Madr id , a doce de julio de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de juicio declarativo de 
menor cuan t ía que se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id , con el n ú m e r o nove
cientos doce de mi l novecientos seten
ta' y ocho, a instancia de don Rafael Le-
vitch Talv i y d o ñ a Jeannette Baruk M e -
ran, representados por el Procurador don 
Fernando Poblet Alvarado, contra los 
desconocidos herederos de don Isaac A l -
calay, sobre reclamación de cantidad, con 
fecha diecisiete de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho se ha dictado auto 
que contiene la parte dispositiva del te
nor siguiente: 

E l señor don Antonio Mar t ínez Casto, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de esta capital, por ante mí, 
el Secretario, d i jo : A lo principal, se ad
mite a t r ámi t e la demanda que se fomu-
la, la que se sus tanciará por los t r ámi 
tes establecidos para el juicio ordinario 
declarativo de menor cuant ía , y de ella 
se confiere traslado con emplazamiento 
a los demandados, desconocidos herede
ros de don Isaac Alcalay, cuyo domici
l io se desconoce, en la forma prevenida 
en el ar t ículo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a f in 
de que dentro del t é rmino de nueve días 
puedan comparecer en autos personán
dose en forma, cuyo emplazamiento se 
verificará por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio públ ico de costumbre 
de este Juzgado y se publ icarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, l ibrán
dose al efecto el correspondiente despa
cho, en t regándose para su curso al Pro
curador señor Poblet Alvarado. 

Se decreta por cuenta y riesgo de los 
demandantes don Rafael Levitch Talvi y 
de doña Jeannette Baruk Meran, en can
tidad suficiente a cubrir las suma de dos
cientas cuarenta y ocho mi l seiscientas 
ochenta y tres pesetas, importe del prin 
cipal reclamado, cuyo embargo se lleva
rá a efecto si previamente por la parte 
actora se constituye fianza en metál ico 
de veinticinco mi l pesetas, para respon
der de los perjuicios y costas que pu
dieran ocasionarse. 

Se declaran embargados preventiva
mente cuantos derechos pudieran corres
ponder a esos desconocidos herederos de 
don Isaac Alcalay, sobre la siguiente 
f inca: 

Piso tercero letra D de la casa n ú m e 
ro 11 de la calle de Marcenado, que tie
ne su entrada por la de Malcampo, en 
la que está señalada con el n ú m e r o 27. 
Inscrita esta finca en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 14 de Madr id , a nom
bre de doña Oti l ia Meran Treude A l c a 
lay, casada con don Isaac Alcalay, de na
cionalidad israelí, y con el carácter que 
les artibuye su Ley Nacional , al folio 77 
del l ibro 1.464.—Notifíquese esta reso
lución a los demandados por medio de 
edictos, para lo que se ha rán extensivos 
el acordado librar para el emplazamien
to de los mismos. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los expresados demanda

dos, a los fines y por el t é rmino acorda
dos, se expide el presente. 

Madr id , a ocho de julio de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

{A.—14.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrado al 
n ú m e r o mi l treinta y cuatro de m i l no
vecientos setenta y ocho, se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria a ins
tancia del Procurador señor Marcos For 
tín, en nombre y representac ión de doña 
Aurea García Corrales y doña Patrocinio 
Rayo García, mayores de edad, viuda y 
soltera, respectivamente, vecinas de M a 
dr id , paseo Virgen del Puerto, diecisiete, 
sobre ext ravío de t í tu los de valores al por
tador, consistentes en treinta acciones de 
quinientas pesetas cada una, n ú m e r o s tres 
millones setenta mi l trescientos cuaren
ta y siete al tres millones setenta m i l 
trescientos setenta y seis, inclusive, de 

Galerías Preciados, S. A . " , con domicil io 
social en calle de María de Mol ina , nú 
mero cinco, de esta capital, cotizables en 
Bolsa, cuyas acciones fueron adquiridas 
en la Bolsa de Madr id con fecha dieci
séis de marzo de mi l novecientos seten
ta y siete, mediante póliza de t i tulación 
de suscripciones de clase cuarta n ú m e r o 
trescientos noventa y seis mi l ochocien
tos ochenta y tres. Que el extravío ocu
rrió al ser retirados para su traslado a las 
cajas de la "Banca López Quesada, S. A . " , 
aproximadamente en julio de mi l nove
cientos setenta y siete. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente, a los efectos prevenidos en el 
ar t ículo quinientos cincuenta y nueve del 
Código de Comercio. 

Dado en Madr id , a siete de julio de 
mi i novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el n ú m e r o ocho
cientos noventa y seis de mi l novecientos 
setenta y ocho, procedente a instancia de 
doña Manuela Mendiola López, sobre de
claración de herederos abintestato de don 
José Mendiola Pérez , nacido en Madr id 
el veintinueve de agosto de mi l novecien
tos dieciocho, hijo de Luis y Mercedes, 
fallecido en Santiago el treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en 
estado de soltero, sin dejar descendientes 
n i ascendientes, dejando como más p ró 
ximos parientes en línea colateral dos her
manas de vínculo sencillo, llamadas Mer 
cedes y Manuela Mendiola López, que son 
las que reclaman su herencia, y por me
dio del presente se llama a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de que se trata, a fin de que 
dentro del t é rmino de treinta días pue
dan comparecer en el expediente ante es
te Juzgado a reclamarlo, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a diez de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.239) 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n Madr id , a tres de jul io de m i l no

vecientos setenta y ocho.—El i lustr ís imo 
señor don Anton io Mar t ínez Casto, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de M a d r i d , habiendo visto 
y c í d o los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuant ía n ú m e r o cien
to cuarenta y nueve de mi l novecientos 
setenta y siete-H, promovidos por el Pro
curador don Isidro del Valle Lozano, en 
nombre y representac ión de "Un ión Ibero
americana, Compañ ía Anón ima de Segu
ros y Reaseguros", domiciliada en Madr id , 
calle Barquillo, n ú m e r o diecisiete, defen
dida por el Letrado don Francisco Gar
cía J iménez, contra don Miguel Carot Fo r -
ment y don Juan Dolve Sintez, mayores 
de edad, con domici l io en Alacuas (Va
lencia), calle Pío , sin n ú m e r o , que no han 
comparecido en autos, por lo que han sido 
declarados en rebeldía , sobre rec lamación 
de cantidad; y 

Fallo 
Que con est imación total de la deman

da formulada por " U n i ó n Iberoamericana, 
Compañía A n ó n i m a de Seguros y Rease
guros", debo condenar y condeno a los 
demandados don Miguel Carot Forment y 
don Juan Solve Sintez a que abonen a 
dicha actora la suma de setenta y cinco 
mi l seiscientas cuenta y cuatro pesetas 
(75.644 pesetas), más sus intereses lega
les desde la presentac ión de la deman
da y las costas causadas, que expresamen
te se imponen a dichos demandados; no
tifíquese al demandado rebelde en la for
ma prevista en el a r t ícu lo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , a no ser que en t é rmino de cin
co días se solicite la persona l .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Antonio Mar t ínez Casto. (Rubri
cado.) 

Dado en Madr id , a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en autos de jui
c io declarativo de menor cuant ía n ú m e 
ro ciento cuarenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y siete-H, seguidos en es
te Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id , se notifica al demanda
do don Juan Dolve Sintez, que tuvo su 
domici l io en Alacuas (Valencia), y cuyo 
actual paradero se ignora, la sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Se anuncia la muerte sin testar de doña 
Aurel ia Cabello Redondo, hija de Joaquín 
Cabello Ruano y de Dominga Redondo 
Ruano, que nació en Mocejón (Toledo) 
el día veintisiete de julio de mi l nove
cientos, y que falleció en la misma el día 
veintinueve de octubre de m i l novecien
tos setenta y siete, en estado de viuda, 
sin dejar descendencia, habiéndole pre-
muerto sus padres. Su herencia se recla
ma para su hermana de doble vínculo, 
t ambién llamada Aure l ia Cabello Redon
do, y para sus sobrinos doña María Cuen
ca Cabello, doña Sagrario Máxima, don 
Francisco y don Pedro José Luis Tard ío 
Cabello, la primera hija de doña A m a n d a 
Cabello Redondo, hermana de la causan
te, y los otros tres hijos de doña Julia 
Cabello Redondo, t ambién hermana de 
aquella causante. Y se llama por medio 
de este edicto a las demás personas que 
se crean con igual o mejor derecho a d i 
cha herencia para que acudan a reclamar
lo ante este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de Madr id , en el t é rmino de 
treinta días, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madr id , catorce de junio de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, n ú m e r o ocho
cientos veinticuatro de mi l novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d " , 
contra don Adolfo Oliete Ginesta y Fran
cisca Galiano Mar t ín , se ha acordado la 
venta por primera vez y pública subasta 

del inmueble especialmente hipotecado, 
propiedad del demandado, que a conti
nuac ión se describirá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
tres de noviembre de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas mi l pesetas, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del R e § j s ¡ 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la l y 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en I a 

Secretar ía de este Juzgado. 
Se en tende rá que todo licitador acep

ta como bastante la t i tulación. 
Y que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, ai 
c réd i to de la parte actora continuarán 
subsistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate 

Para tomar parte en la subasta los l i 
diadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo c£ 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a l ici tación. 

Finca objeto de subasta 
C, d e l Piso o vivienda n ú m e r o 31, letra 

portal uno del bloque I V de la manzana 
cuatro del pol ígono I de la Ciudad Rf s l " 
dencial Santa Eugenia, sita en el 
metro 9,200 de la autopista Madrid-va
lencia, de esta capital. Se encuentra si
tuado en la planta sépt ima del edificio 
en que radica, y ocupa una superficie o 
86 metros 57 dec ímet ros cuadrados, 1 1 

de ves-
cluídos servicios comunes. Consta c 
t íbulo, comedor-estar, tres dormite*^ ' 
pasillo, cocina, cuarto de aseo y dos> 
rrazas. L i n d a : por la derecha, e n t r ^ a n t a 
con vivienda letra D de la misma P 1 . 
y portal; por el frente, con fachada P ^ 
cipal del edificio en que radica; P 0

 J s . 
izquierda, con vivienda letra B de la ^ 
ma planta del' portal n ú m e r o dos y ^ 
patio mancomunado de los P o r t a í e S

n S o r 
meros uno y dos, con hueco de ase ^ 
y con meseta de escalera por don . e t a . 
ne su entrada. La cuota de su P?w l a 

rio en relación con el valor t o t a

t é s ¡ r n a S 
casa en que radica es de 78 c e n

t . _ : p a r á 
por 100, y e n tal proporc ión P a r " F <je 
en las cargas y beneficios por ra ¿ ( ¡ 

la Comunidad. Inscrita en el Kegisi 
la Propiedad n ú m e r o 10, al libro, 
y tomo, finca 49.851, inscripción seg 
da. P roced iéndose a la división en 
misma escritura de P r , é s t a m , ° ' C í , n t i e m b r e 

Dado en Madr id , a doce de septaeffl^ 
de mi l novecientos setenta y ^ 
Secretario (Firmado).—El Juez de p n 
ra instancia (Firmado). . 

(A.—15.7391 

J U Z G A D O N U M E R O H 

E D I C T O , V 3 F 

Don Angel Diez de la Lastra y 
Magistrado-Juez de primera íns d > 

del Juzgado n ú m e r o once de w y 

Hago saber: Que en este I u ^ t a y 
con el n ú m e r o cuatrocientos nov 
siete de mi l novecientos setenta y a 

S, se siguen autos de juicio e}eCÜ $o-
instancia de "Sefisa Financiaciones^ g I 

ciedad A n ó n i m a " , representada P ¿ D a-
Procurador señor González Vaioe ^ 
no, contra don Pedro Aguilar_ 1 * efa 
mayor de edad, casado con dona J 
Amores Madroño , vecino que fué o ^0jr 
la, calle Río J o r d á n , diez, cuarto £' a C jón 
en paradero ignorado, sobre recia ^eí^' 
de cuarenta y un mi l novecientas ^ t i 
ta y siete pesetas de principal y p 0 r 

cinco mi l pesetas presupuestadas ^ a . 
ahora para intereses, gastos y costa > 
u- J „ J . J _ „ - ™ , ; ^ n H a a e -
biendo acordado en providencia - x t . 

P _ e l p a ' 
querimiento de pago, por ignorarse ^ 
fecha decretar el embargo, sin 

ignorarse e M ^ 
radero de dicho demandado, como ¡ z a r 

propiedad del mismo y para g a ^ m 0 v ü 
aquellas responsabilidades, del au r o 

"Mor r i s M i n i 1.100", matr ícula n U " d o r 

M-2995-J, y citar de remate al o e ^ 
don Pedro Aguilar Tayllet por meen" ^ 
presente, concediéndole el t ^ r m I g n \oS 

le nueve días para que se persone 
. autos y se oponga a la e í e c u C : l 0 I L s d« 
i conviniere, bajo los apercibimiento 
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j- ey. quedando reservadas en Secre tar ía 
Ĵ s copias de demanda y documentos a 
a p o s i c i ó n de aquél . 

Dado en M a d r i d , a diez de julio de 
««i novecientos setenta y ocho .—El Se
c t a r i o (Fi rmado) .—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—15.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

i ° r el presente, que se publ icará en 
^ 'Boletines Oficiales" del Estado y de 

ta provincia, y se fijará en el sitio pú -
e n i

C o de costumbre de este Juzgado, se 
r ^Plaza a don Gui l le rmo García del To-
l y s u esposa d o ñ a Carmen de Santiago 
n u ^ 6 ' ? a r a q u e d e n t r 0 del t é r m i n o de 
son^ e d í a s comparezcan en los autos per-

candóse en forma, aperc ib iéndoles que 
a

 n o comparecer les pa r a r á el perjuicio 
nue haya lugar en derecho. 

<ten - e S a s í l o t e n S O acordado en provi-
y 0 : C l a d e hoy, dictada en autos de ma-

C ü a n t í a n ú m e r o ochocientos tres de 
• novecientos setenta y ocho-D, a ins-

ncia de la Procurador señora R. Chacón , 
^ nombre de "Condomina , S. A . " , contra 
T 0 r demandados señores Garc ía del 

0 y de Santiago Luque. 
m j j a do en M a d r i d , a siete de junio de 
bi¡ c

 n o v e c i e n t o s setenta y ocho, para f u -
vin„• E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
de E l Secretario (Firmado).—El Juez 

Primera instancia (Firmado). 
(A.—15.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por E D I C T O 
MiiujL 6 / P á s e n t e , que se expide en cum-
gistran[ T d e *° acordado Dor el señor M a -
r ° t r e e ° " L U e z d e P r i m e r a instancia n ú m e -
ta f e c , e de M a d r i d , en providencia de es-
0 rdina dictada en el juicio declarativo 
O c h e n t

n ° de menor cuant ía n ú m e r o mi l 
y sietp3 y t r e s de mi l novecientos setenta 
rePrese 3 i n s t a n c i a de "Levesta, S. A . " , 
íribes " t a d a por el Procurador señor So-
^Ont e- r r a « contra don Eduardo Mazo 
dol 0 t e ° ' C n ignorado paradero, hab ién -
r egui n ' d ° ú l t i m a m e n t e en calle José Jáu-
C p i P l a z

n U m e r o cuatro, de Salamanca, se 
í e f e r i d o S ° r m e d i o del presente edicto al 
^ino H demandado, para que en el ter
r a d o 6 n u e v e d í a s comparezca en ex-
8a¡, c

 s autos p e r s o n á n d o s e en forma le-
^ r e b n M a p e r c Í D Í m i e n t 0 d e s e r declarado 
Pías (jej a y p r ev in i éndo le que las co-
^ U n J e s c r i t o de demanda y las de los 
C e n t r a n t o s c o n e l I a P r e s e n t a d o s se en-
^a de ° a s u d isposic ión en la Secreta-

y Juzgado. 
^ i C l

P a r a s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
S e nt e de esta provincia expido el pre-
V e de f i r m o en M a d r i d , a diecinue-
Jcho , U n i ° de mi l novecientos setenta y 
V n o r U E í Secretario (Firmado).—Visto 

• £1 Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—15.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

En E D I C T O 
^ I97I i n c i ' den te de pobreza n ú m . 1.169 
^ncia seguido en este Juzgado a ins
e r i r Ü d ° ñ a A n t o n i a Robles Feliz , re-

n*Z p p o r e ' Procurador 5eñor M a r 
i s B a r

r e S n e d a . contra don Eduardo P é -
fech ? C o > s e h a dictado la sentencia 

5 e 'a D Á E - M A Y O D E 1 9 7 8 ' Q U E C O N T I E " 

^all dispositiva siguiente: 
^ n t a i 0 ' ^ ^ " 6 estimando la demanda inci-

ent a

 v u e estimando la demanaa m<-i-
Au t f , . de pobreza formulada por doña 

R o b l e s F e , i z ' d e b o c o n C e d e r y 

íeQ$ a ésta ir»? hpnpficirx: de la de-
f e i s a

 a é s t a los beneficios de la de-
PUed g r a t u í t a , para que en tal concepto 
4o p, "tigar con su marido don Eduar-
» i s ¡ 0 n

e r e z Barranco, en las medidas pro-
a 'es de sepa rac ión conyugal. 

ci 0

 S ' P°r esta mi sentencia, lo pronun-
( í j L ^ n d o y firmo. — Santiago Bazarra. 

y a c J o y rubricado.) 
0p Para s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
V* d« d e l a provincia, a fin de que sir-
^ r * n o t i f i c a c i ó n a don Eduardo Pérez 
e1 M j 0 , expido el presente, que firmo 
<*et; a d r id. a 7 de julio de 1978.—El Se-
Ma 2¡P° f i r m a d o ) . — Vis to bueno: E l 

^ r a d o - J u e z (Firmado). 
(C—4.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de primera instancia del n ú m e 
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el n ú m e r o m i l 
ciento quince de mi l novecientos setenta 
y siete, para l a dec larac ión de herederos 
por muerte de don José Bola Barbosa 
hijo de José y de Rufina, natural de Cor-
dobil la de Lacera (Badajoz), fallecido en 
Vil laverde (Madrid) el d ía cuatro de agos
to de mi l novecientos setenta y siete, sin 
haber otorgado' testamento, habiendo re
clamado su herencia su hermana de do
ble v ínculo Mar ía del Carmen Bola Bar
bosa y las hermanas de v íncu lo sencillo 
Tr in idad y Mar í a del Sol Bola Curado, 
y se l lama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a su herencia 
para que comprezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de trein
ta días . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de enero 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos noventa y cua
tro d e . m i l novecientos setenta y ocho, se 
seguen autos sobre declarac ión de here
deros abintestato de doña Mar ía Bernarda 
J iménez Centenera, que nació el catorce 
de julio de mi l novecientos diecisiete, en 
Baracaldo, hija de Félix y Margarita F i -
dela, y que falleció en M a d r i d el dieciséis 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
ocho, en estado de soltera, sin haber otor
gado testamento, por medio del presente 
se hace saber haber sido solicitada su de
claración de herederos como únicos y uni
versales abintestato de la causante, sus 
hermanos de doble vínculo , digo, su ún i 
ca hermana de doble vincula llamada doña 
Bernardina J iménez Centenera, por medio 
del presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
comparezcan ante este Juzgado en t é r 
mino de treinta d ías , a reclamarla. 

Dado en M a d r i d , a quince de ju l io de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento cuarenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y seis, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Gregorio Miguel Ruiz , repre
sentado por el Procurador señor F e r n á n 
dez Chozas, contra don Angel Manuel 
Montero López, mayor de edad, vecino 
de Madr id , con domici l io en calle Ginzo 
de Limia , nueve, bajo, sobre rec lamación 
de cantidad, en cuyos autos por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a l a venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días y tipo 
de tasación, los bienes embargados a d i 
cho demandado y que se re lac ionarán , 
para cuyo acto se ha seña lado , en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, el d ía 
treinta y uno de octubre próx imo, a las 
once horas de su m a ñ a n a , cuya subasta 
se celebrará en este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin n ú m e r o , anunc ián 
dose su ce lebración por medio del pre
sente, que se publ icará en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de esta provin
cia, hac iéndose constar los siguientes ex
tremos : 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo de ta

sación, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los autos y cer t i f icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en la Secre tar ía del Juzgado, enten
d iéndose que el rematante los acepta co
mo bastante, sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
censos y g ravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al c r éd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end i én 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana 90.—Vivienda n ú m e r o dos de 

la planta 13 del edificio en M a d r i d , an
tes Fuencarral, denominada "Torre V i r 
gen de Valverde" , en la calle Vi rgen de 
Valverde, en la calle Vi rgen de A r á n z a -
zu, sin n ú m e r o , con una superficie apro
ximada de 69 metros 53 dec íme t ros cua
drados, de los cuales seis metros 39 de
c íme t ros cuadrados corresponden a la 
terraza. Consta de ves t íbu lo , comedor-
estar con terraza, tres dormitorios, b a ñ o , 
cocina con terraza y cuarto de aseo. L i n 
d a : por su frente o entrando, en l ínea 
quebrada, con pasillo de acceso a las v i 
viendas y vivienda n ú m e r o tres; izquier
da, entrando, con vuelo sobre espacio l i 
bre del solar, sobre parte del cual se ha 
construido el edificio; derecha, entran
do, con la vivienda n ú m e r o uno, y fon
do, en línea quebrada, con vuelo sobre 
la mencionada zona, destinada a aparca
miento. Cuo ta : una centés ima, 243 mi lé
simas, digo, mi l lonés imas . Se forma por 
división de la n ú m e r o 34.643, folio 2 Í 7 , 
tomo 657, inscr ipción primera, que es 
la extensa en la cual constan las cargas 
y el rég imen de propiedad horizontal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 12, al folio 173, tomo 658 de 
Fuencarral, inscr ipc ión primera. 

T ipo de t a sac ión :^ 886.115 pesetas. 
Dado en Madr id , a ocho de septiem

bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos veintinueve de 
mi l novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos a 
instancia de la entidad "Tractor-Fiat , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, 
contra don Pedro García J iménez , ma
yor de edad, vecino de Madr id , con do
mici l io en calle Doctor Laguna, dos, p r i 
mero, sobre rec lamación de cantidad, en 
cuyos autos por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y t ipo de tasac ión, los bie
nes que se d i rán , para cuyo acto se ha 
seña lado , en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cast i
l la , sin n ú m e r o , el d ía veinte de octubre 
p róx imo , a las once horas, anunc i ándose 
su ce lebración por medio del presente, 
que se publ icará en los "Boletines Of i 
ciales" del Estado y en el de esta pro
vincia y se fijará en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado, hac iéndose constar los 
siguientes extremos: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
tasac ión , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 

de tasac ión, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los bienes que se subastan p o d r á n 

ser examinados N por quienes lo deseen en 
los talleres de la casa^ demandante, sitos 
en la carretera de Barcelona, k i l ó m e t r o 
11,300, en cuyo poder se encuentran en 
calidad de depós i to . 

Los bienes que se subastan son los s i 
guientes : 

U n a máqu ina -pa la cargadora sobre rue
das, marca " F i a t - A l l i s " , modelo 545, nú 
mero de chasis 111100537, con m á s de 
3.000 horas de trabajo, por lo que es ne
cesario hacer una repa rac ión general de 
su motor y enderezar la chapa de su es
tructura, tasada pericialmente en pesetas 
1.000.000. 

Dado en Madr id , a once de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o ciento dieciocho de m i l 
novecientos setenta y ocho, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo sobre pago de 
ve in t iún mi l pesetas de principal y cos
tas, a instancia del Procurador señor O l i 
vares Santiago, en rep resen tac ión de " F i 
nanciera de Empresarios, S. A . " , contra 
don Migue l S imeón Castel ló , vecino que 
fué de M a d r i d , en la actualidad en para
dero ignorado, en los cuales por provi 
dencia de esta fecha, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l cuatro
cientos cuarenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , se dec re tó el em
bargo de la parte legal del sueldo, gra
tificaciones y d e m á s emolumentos que 
perciba dicho demandado de "Iberia, Lí
neas Aéreas de España , S. A . " , con des
tino en Suiza, a c o r d á n d o s e citarle de re
mate, conced iéndo le el t é r m i n o de nueve 
días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, hac iéndole sa
ber, además , que las copias de la deman
da y documentos los tiene a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado. 

Y para su publ icac ión en la forma acor
dada, extiendo el presente, que firmo en 
Madr id , a diez de julio de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el ramo separado 

de prueba de la parte actora, dimanante 
de los autos de juicio declarativo de ma
yor cuan t í a que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o m i l sesenta y cinco 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Inmobil iar ia Conycón , Socie
dad A n ó n i m a " , con domici l io en Madr id , 
calle de Federico Sa lmón, n ú m e r o trece, 
representada por el Procurador don José 
Moreno Doz , contra don Luis Espinosa 
Brea, vecino de Madr id , Duquesa de Par-
cent, esquina a Yébenes , chabola die
ciocho, representado por el Procurador 
don Vicente T o m á s y San R o m á n , y con
tra don Migue l Caste l lón Ru iz , al pare
cer vecino de Parla, con domici l io en ca
lle Al fonso X el Sabio, cuyo n ú m e r o y 
piso se ignoran, sobre dec la rac ión de que 
los demandados edificaron las chabolas 
en las que habitan en terrenos propiedad 
de l a actora, c o n d e n á n d o l e s a desalojar
las, se ha acordado en providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte demandan
te, citar al demandado don Migue l Cas
te l lón Ru iz por medio del presente edic
to, de comparecencia ante este Juzgado 
para el d ía veintisiete del corriente mes 
de septiembre, a las once de su m a ñ a n a , 
a fin de prestar confes ión judicial bajo 
juramento indecisorio, como prueba pro
puesta por dicha parte demandante, ba-
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jo apercibimientos legales si deja de com
parecer. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario, P . H . (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.735) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e 
ro mi l cincuenta y cinco de mi l novecien
tos setenta y seis, sobre secuestro y po
sesión interina a instancia del "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , con do
mici l io en Madr id , representada por el 
Procurador don A n d r é s Cast i l lo Caballe
ro, contra don Roberto Blanco Montejo, 
vecino de M a d r i d , con domici l io en ca
lle Romero Girón , n ú m e r o tres, domici 
l io fijado en la escritura de hipoteca pa
ra notificaciones y requerimientos en la 
finca hipotecada: Casa-hotel en t é r m i n o 
de Colmenarejo, sitio Col ina de San
tiago, de 3.854 metros cuadrados, de los 
cuales corresponden a la casa hotel pro
piamente dicha 208 metros cuadrados. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
demandante en el Registro, de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial , al tomo 
943, l ibro 20 de Colmenarejo, folio 31 
vuelto, finca 786, inscr ipción déc ima, se 
ha acordado en providencia de esta fe
cha hacer saber la existencia de este pro
cedimiento al acreedor posterior "Cons
tructora Financiera de la Viv ienda , So
ciedad A n ó n i m a " , y al t a m b i é n acreedor 
posterior don Manuel Mar t í nez Or t iz , 
que tuvieron sus domicil ios en M a d r i d , 
avenida del General P e r ó n , n ú m e r o vein
t idós , y Romero Girón, n ú m e r o tres, res
pectivamente, desconoc iéndose sus actua
les domicil ios, para que puedan, si les con
viene, intervenir en la subasta de la f in
ca hipotecada o satisfacer antes del re
mate el importe del c réd i to , de los in 
tereses y costas en la parte que está ase 
gurada con la hipoteca de dicha finca 
que se reclama, bajo apercibimientos le
gales 

Dado en Madr id , a veintiocho de ju 
nio de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.269) 

actores en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente, y ha acordado conferir 
traslado a los referidos demandados se
ñ o r e s Gonzá lez F e r n á n d e z e ignorados he
rederos, sucesores, causahabientes o quie
nes legalmente representen sus derechos, 
de domici l io y paradero desconocido, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve días i m 
prorrogables comparezcan en los autos per
sonándose en forma, p rev in iéndo les que 
las copias' de la demanda y documentos 
es tán a su disposic ión en Secre ta r ía , y que 
de no comparecer les pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los fines y t é r m i n o acorda
dos a don A n t o n i o Gonzá lez F e r n á n d e z , 
de domici l io y paradero desconocido, y a 
los ignorados herederos, sucesores, causa-
habientes o quienes legalmente represen
ten los derechos de don Pascual Yagüe 
Ve la , cuyos nombres, apellidos y domi
cilios se ignoran, expido la presente para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y la f i rmo y sello en M a 
dr id , a treinta de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir 
mado). 

(A.—15.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del n ú m e r o dieciséis de 
Madr id , en providencia de este día , d ic
tada en los autos registrados con el n ú 
mero novecientos sesenta y uno de m i l 
novecientos setenta y ocho, ha admitido 
la demanda de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuant ía , promovida por el P ro 
curador don José Luis Or t iz Cañava t e y 
Puig Maur i , en r ep resen tac ión de don Fer
nando Rodr íguez Rodr íguez , don V í c t o r 
García Rubio , don Luis de Frutos García , 
don Enrique V a z A r b o n é s , en represen
tación de "Garant, S. A . " , don Carmelo 
Lujo Santos, don Venancio Or t iz Marcos , 
don Teodoro Moreno Rodr íguez , d o ñ a Isa
bel F e r n á n d e z Buzón , casada con don Fer
nando Sevillano Gamboa, don Hermin io 
Escarda González , don Alejandro Tejero 
Herranz y don Victor iano Garc ía M a r t í 
nez, contra don An ton io González Fer
n á n d e z y don Pascual Yagüe Vele , y por 
el fallecimiento de és te contra sus here
deros, sucesores, causahabientes o quienes 
legalmente representen sus derechos, -o-
bre que se declare que los actores tienen 
justo t í tu lo y carác te r de propietarios en 
pleno dominio de los pisos y locales ad
quiridos en documento privado de los 
demandados en la finca edificio situado 
en avenida General de Barajas, n ú m e r o 
veintinueve (antigua carretera de Aja lv i r 
a Vicá lvaro) , semiesquina a la calle del 
Cisne, y se condene a los demandados a 
elevarlos a escritura públ ica , y al cum
plimiento de los requisitos exigidos, para 
que previa declaración de obra nueva y d i 
visión horizontal , puedan proceder a la 
inscr ipción de las fincas a nombre de los 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magistra
do-Juez de primera instancia sustitu
to del n ú m e r o diecinueve de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o m i l trescientos uno 
de mi l novecientos setenta y siete, de pro
cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria , 
a instancia de "Banco Español de Cré 
di to , S. A . " , representado por el Procu
rador don Enrique F e r n á n d e z Chozas, 
contra d o ñ a Isabel Soto L ledó , en los 
cuales he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta en públ ica su
basta, por tercera vez, sin sujeción a t i 
po y t é r m i n o de veinte días , la siguiente 
finca: 

R ú s t i c a . — E n t é r m i n o de Elche, partido 
de Mató la , tierra de campo de una hec
tá rea y 30 á reas . L i n d a : Norte , camino 
t ravesía de Elche: Este, en l ínea recta, 
resto de la finca matriz de donde se se
grega; Sur, en l ínea de 56 metros, la ca
rretera de Elche a Crevil lente, y Oeste, 
tierras de Buenaventura Díaz, acequia y 
carril en medio, y las de An ton io Sabuco 
U r b á n . Inscrita en el Registro C i v i l , digo, 
de la Propiedad n ú m e r o dos de Elche, al 
tomo 846, l ibro 236, folio 175, finca nú 
mero 16.511, inscr ipción primera. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha seña lado el día diez de noviembre 
p róx imo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
siendo las condiciones de la subasta las 
siguientes: 

Primera 

Los que deseen tomar parte en ella de
be rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú 
blico destinado al efecto, el diez ñor cien
to de la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, o sea, de cinco mi 
llones ciento setenta y cinco m i l pese
tas. 

Segunda 
Los autos y la cert if icación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en la Se 
cre ta r ía de este Juzgado. 

Tercera 
Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acepta 

como bastante la t i tu lac ión . 

Cuarta 

Las cargas o g ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
de! actor, con t inua rán subsistentes, enten 
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a uno de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 

i Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.673) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López , Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de d o ñ a Felisa, d o ñ a Mati lde , do
ña Anastasia, d o ñ a Juliana y d o ñ a A n 
tonia M a r t í n M a d r i d , representadas por 
el Procurador señor de A n d r é s , se tra
mita expediente de dominio para inma-
t r icu lac ión de la siguiente finca: 

Casa en Colmenar Viejo , calle Duque de 
la V ic to r i a , n ú m e r o 21-A, de planta baja 
con pasillo, recibidor, cocina y despensa, 
comedor, tres habitaciones y algora, de 
50 metros cuadrados de superficie, hoy en 
ruina, con patio por donde se accede a 
aquélla de 60 metros cuadrados. L i n d a : 
derecha, entrando, al Este, casa de Euge
nio Be rnabé Pé rez ; izquierda, al Oeste, ca
sa y solar de las promotoras; espalda o 
Norte , herederos de Gui l le rmo Ba r to lomé , 
y frente o Sur, solar de las promotoras y 
calle de s i tuación por donde se entra.—-
Valorada en 175.000 pesetas. 

T í t u lo : Manifiestan las promotoras que 
dicha finca las pertenece por compra a 
don José Luis y d o ñ a Flora Matel lano 
Rejas y d o ñ a F lo ra , d o ñ a Anastasia, d o ñ a 
Petra, don Agus t ín y don Aqu i l i no del 
A l a m o Matellano, en documento privado 
de dieciocho de febrero de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudiera 
afectar el dominio interesado, hac i éndo
les saber pueden comparecer ante este 
Juzgado en t é r m i n o de diez d ías , alegan
d o la que a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a treinta de j imio de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.210) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en autos de 
menor cuant ía seguidos a instancia de don 
Julio Iglesias Pa r í s , representado por el 
Procurador don Félix A r i z a , contra don 
Juan Aguado Mercedes, d o ñ a Vic tor ina 
R u i z de la Morena y las desconocidas per-
conas que sean propietarios de las parce
las n ú m e r o s ciento cincuenta y seis y cien
to cincuenta y siete del po l ígono diecisie
te del Catastro de Rús t ica , en t é r m i n o de 
El Mola r , por medio de la presente se 
emplaza a dichos ignorados propietarios 
actuales de las parcelas referidas para que 
en t é r m i n o de nueve d ías comparezcan 
en autos p e r s o n á n d o s e en forma, bajo 
apercibimiento de rebeldía y pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la presen
te en Colmenar Vie jo , a veintiocho de ju
nio de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—15.230) 

B . O . P -

movidos por l a entidad "Fidecaya, Socie
dad A n ó n i m a " , dir igida por el Letrado 
don Pedro A l b á c a r López y representada 
por el Procurador don Ange l Montero 
Brusell , contra don A d o l f o Tomico Díaz, 
mayor de edad, casado, del comercio y ve
cino de M a d r i d , calle Zalamea, número 
dos, segundo, declarado en rebeldía P o r 

no haber comparecido en autos; y 
Resul tando. . . 
Considerando. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al eje-
cutado don Ado l fo Tomico Díaz y c ° n 

su producto, entero y cumplido pago a 

la ejecutante de la suma de veinticinco 
mi l pesetas importe de las cambiales apor
tadas al escrito inic ia l de demanda, rnas 
la suma de mi l ciento tres pesetas P ° r 

gastos de protesto de dichas cambiales-
Y condeno, asimismo, al referida deman
dado al pago de las costas causadas y 
que se causen en el presente juic io .—Asi 
por esta m i sentencia, definitivamente j u 
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Firmado: Francisco Ta
lón M a r t í n e z . (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída y 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en m é 
ritos de lo acordado por el i lus t r í s imo se
ñ o r Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o diez de los de Barcelona, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cuatro
cientos ochenta y dos de mi l novecientos 
setenta y s ie te-M, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de la entidad " F i 
decaya, S. A . " , representada por el Pro
curador don Angel Monte ro Brusell , con
tra don Ado l fo Tomico Díaz , incompare-
cido en autos y declarado en rebeldía , se 
hace saber que en el día de su fecha re
cayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
E n la ciudad de Barcelona, a ocho de 

octubre de mi l novecientos setenta y siete. 
Vis tos por mí . don Francisco Ta lón Mar 
t ínez , Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o diez de los de Bar
celona, los presentes autos de juicio eje
cutivo sobre rec lamación de cantidad, pro-

L a anterior sentencia nd - , u e Z 

publicada por el i lus t r í s imo señor i ^ 
que la suscribe en el mismo día üe , 
cha, ha l l ándose celebrando * u i l % * a d o : 

blica con m i asistencia; doy fe.-7*"1 , 
R a m ó n Foncil las Sopeña . ( R u b , n c a „ t í f i c a -

Y para que conste y sirva « n o ^ 
ción en forma al demandado rene:iu 
Adol fo Tomico Díaz, se expide ' % e 

sen té en Barcelona, a veinte de aici 
de mi l novecientos setenta y s i d • 
Secretario (Firmado). 15 2 l D 

Juzgados Mvr\lcipo\e$ 

J U Z G A D O N U M E R O U 

EDICTO 
D o n José Manue l Mere lo Palau, J u e Z J ; e 

Dis t r i to n ú m e r o once de los de 
d r id , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

nv cargo, y bajo el n ú m e r o ciento seten1 

y uno de m i l novecientos setenta y s , e * ? 
se siguen proceso civil de cognición a ins
tancia de "Sear's Roebuck de España, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por 
Procurador de los Tribunales don Federi
co José Olivares de Santiago, contra don 
Angel Arel lano V i d a l , hoy en ignorado 
paradero. 

E n su v i r tud , por medio del presente 
edicto y de conformidad con lo estableci
do en el a r t í c u l o treinta y nueve del De
creto de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, se le emplaza 
a f in de que en el improrrogable té rmino 
de seis días comparezca ante este Juzga
do, hac iéndo le la advertencia de que en 
su caso se le concede rán tres días para 
contestar a la demanda, ent regándole ia 
copias y documentos de la misma Q«* 
penden en. la Secre tar ía de este Juzga<K£ 

Y para que conste y su inserción 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y " 
blón de anuncios de este "juzgado, se 
la presente en M a d r i d , a doce de jui 
de m i l novecientos setenta y ocho. 
Secretario (Firmado) .—El Juez de D l S t r 

to (Firmado). 
( A . _ 1 5 . 2 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO p i s . 

D o n Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de ^ 
t r i to n ú m e r o veint iséis d<| los de 
d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de P j ° s 

ceso de cognición n ú m e r o < l u i n i e n

e n -
treinta y dos de m i l novecientos se| 
t a ,y siete, a instancia de "Pelayo, 
de A u t o m ó v i l e s " , representada por el ^ 
curador don Isidro del Val le Lozano, co 
tra don Julio López Pé rez Tabernero, s 
bre rec lamac ión de cantidad, por P r 0 V 

do de esta fecha se ha acordado citar 7 
por el presente se cita, llama y e roP l a Z * 
a don Julio López Pé rez Tabernero, qu 
se encuentra en ignorado paradero, par 
que comparezca y se persone en los a 
tos de que dimana la presente, dentro o 

improrrogable t é rmino de seis días , ba) 
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apercibimiento de que de no ver i f icar lo * 
S e le d e c l a r a r á en r e b e l d í a , p a r á n d o l e el 
Perjuicio correspondiente, a d v i r t i é n d o l e 
9ue las copias de la demanda y de los 
a ° c u m e n t o s a la misma a c o m p a ñ a d o s , a s í 
como l o s autos originales, se encuentran 
d e manifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
Jugado , s i to en la calle de Vi rgen de l 
^agrario, n ú m e r o v e i n t i t r é s (barrio de la 
Concepc ión) , donde p o d r á n ser exé 
do 

examina-

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión y em
pozamiento en forma al demandado don 
J u " o L ó p e z P é r e z Tabernero , actualmen-
g en ignorado paradero, y para su pub l i -
^aeión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- { 

v

! n c i a . expido el presente en M a d r i d , a * 
emtiséis de m a y o de m i l novecientos se

senta y o c h o . — E l Secretar io (F i rmado) .— 
C [ Juez de D i s t r i t o . (F i rmado) . 

(A.—15.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

j . EDICTO 

la ^ u I o ° í o G a r c í a F e r n á n d e z , Juez t i tu -
r del Juzgado de D i s t r i t o n ú m e r o d ie

cinueve de los de esta capi tal , 
baj a § ° s a , b e r : Oue en este Juzgado, y 
nuev G ' n " m e r o doscientos cincuenta y 
tro C d e - m ' ' novecientos setenta y cua-
V j j 1 s e siguen autos de j u i c io verbal c i -
r e D * m s t a n c i a de " N i e t o ' I b é r i c a . S. A . " , 
L u j * e s e n t a d a por el P rocurador don José 
la S t l z " C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , contra 
c l a m t l d a d " D e c o y r e m a , S. L . " , sobre re-
e j e ^ a ^ - 0 n d e cant idad, en los que, y en 
a c o M ° n de la sentencia dictada, se ha 
bast i S 3 C a r a I a v e n r a e n Púb l i ca su
co a J°s siguientes bienes embargados 
dída° l a P r o P i e d a d de la parte deman-

vet?- n a m á o . u i n a de escribir marca " O l i -

A 1 ' modelo L í n e a 80, de 140 espacios. 

C a i ° a mesa m e t á l i c a de oficina, con seis 

' " n e s en el lado derecho, de 1 por 0,60. 

na mesa m e t á l i c a de of ic ina, con tres 

"0,80 6 S e n e l I a d o i z q u i e r d o ' de 1,20 por 
r o j o ° S s i l l o n e s tapizados en skay color 

g r 0

e ' S S i l l a s tapizadas en skay co lor ne-

C o i ^ n s i l l ó n gira tor io t a ü i z a d o en skay 
¿ r negro. 

c ° s m á q u i n a s de acuchi l lar parquet, 
VI a " Joya" , 

de H - 3 ' l a m P a r a de techo, de dos metros 
b r a

 d l a m e t r o , imi t ando a bronce, de 12 
C Í P « ? S d e bombi l l a y cuatro p e q u e ñ a s ha-

L d 0 ! u e g o . 
sitad C l t a d o s bienes se encuentran depo
n e e n Poder de d o ñ a Manue la M a r - f 
d a

 Z C a s t a ñ o s , empleada de la demanda- ¡ 
de' d o m i c i l i o en la calle de M a n u e l 
'dond ' " " m e r o ocho, de esta capital , 

j e Pueden ser examinados. 
d o s ° S e x P r e s a d o s bienes han s ido valora- ¡ 
p e

 e n i a suma de cuarenta y dos m i l | 
Sünd s i r v i e n d o de t ipo para esta se- j 
mi] . s ubasta la suma de treinta y un j 
b a j q u i n i e n t a s pesetas, resultante de re-
C j 0 \ e l ve in t i c inco po r ciento de tal pre- J 
b r a . e t a s a c i ó n , s e ñ a l á n d o s e para la cele- j 
diec* ,C-n d € ' remate las once horas de l d í a I 
de 1 S ! f - t e d e octubre p r ó x i m o , en la Sala j 
S a n

3 p e n c i a de este Juzgado, Carrera de j 
S e y a n c i s c o , diez, tercero, previniendo- ¡ 
e n

 a , ° s l ic i tadores que para tomar parte 
menf s u b a s t a d e b e r á n consignar previa-
tabl 6 ; s o ° r e la mesa del Juzgado o es-
p 0 r

 e c . l m i e n t o dest inado al efecto, el d iez 
qu« C l e n t o de la expresada suma t ipo, y 
b r a

v n ° S e a d m i t i r á n posturas que n o cu -
hac S U S d o s terceras partes, p u d i é n d o s e 

y e r el remate a ca l idad de ceder. 
t> Para oue conste y su i n se r c ión en el 

- — p v n i d o 

bre lesiones y d a ñ o s ( t rá f ico) , contra A g u s 
t ín Torres Robles y Pablo M a r t í n Cano , 
se ha dictado sentencia en 31 de enero 
de 1978, cuya parte disposi t iva d i ce : 

F a l l o : Que revocando la sentencia d ic 
tada por el s e ñ o r Juez de D i s t r i t o n ú m e 
r o 4, con fecha 22 de septiembre del pa
sado a ñ o , en los autos de ju ic io de faltas 
de los que d imana el presente ro l lo , debo 
declarar y declaro la nul idad de l o ac
tuado a partir , de la providencia de 23 
de ju l io de 1977, y debo mandar y mando 
reponer las actuaciones al momento pro
cesal ind icado en el p r imer fundamento 
de esta r e s o l u c i ó n , con d e c l a r a c i ó n de 
oficio de las costas causadas en esta ape
lac ión . — C o n tes t imonio de esta resolu
c ión , d e v u é l v a n s e los autos originales al 
Juzgado de procedencia, a fin de que pro
cedan a su no t i f i cac ión y cumpl imien to . 
A s í por esta m i sentencia, def in i t ivamen
te juzgando, l o pronuncio , mando y f i rmo. 
F i r m a de S u S e ñ o r í a . 

F u é publ icada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a los 
herederos de don Pablo M a r t í n C a n o , ex
p ido la presente en M a d r i d , a 13 de fe
brero de" 1978. 

( G . C — 1 . 7 7 8 ) (B.—1.253) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

En. las dil igencias de j u i c io verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado se
ñ a l a d a s con el n ú m e r o 185 de orden de 
1977, por d a ñ o s y contra A v e l i n o H a y a 
Ignacio, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 25 de enero de 1978, publ icada en 
el mi smo día de su fecha, y cuya parte 
disposi t iva dice as í : 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo con 
toda clase de pronunciamientos favora
bles a A v e l i n o H a y a Ignacio; n o t i f í q u e s e 
esta r e s o l u c i ó n po r c é d u l a al P rocurador 
don José L u i s P i n t o Marabo t to , represen
tante legal de Cons tanc io P i cazo N a v a 
rro, y po r edictos a A v e l i n o H a y a Igna
c io , declarando las costas de of ic io . — 
A s : por esta m i sentencia, lo p ronunc io , 
mando y f i r m o . — L u i s G u t i é r r e z de Ojes-
to. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de notif ica
c ión en forma a A v e l i n o H a y a Ignacio, 
cuyo actual d o m i c i l i o o paradero se des
conoce, y para su i n se r c ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia , expido el presen
te, que f i rmo en M a d r i d , a 25 de enero 
de 1978. 

(B .—1.267) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 943 77, 
seguido por lesiones en atropello, cont ra 
C ip r i ano A g u a d o F e r n á n d e z y M i g u e l Se
rrano F e r n á n d e z , se ha d ic tado el s i 
guiente: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados C i p r i a n o A g u a d o F e r n á n 
dez y M i g u e l Serrano F e r n á n d e z , de l a 
falta que se les acusaba. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a la 
denunciante Manue la V á z q u e z R o m á n ex
pido la presente en M a d r i d , a 14 de fe
brero de 1978. 

(B .—1.273) 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y sir
va de no t i f i cac ión en forma a d icho A n 
tonio Eguzquiza Lombana , expido la pre
sente c é d u l a en M a d r i d , a 21 de febrero 
de 1978. 

(B .—1.275) 

6 pcua aue consre y su — 
¡ ? M - E T T X O F I C I A L de esta Drovincia , expido 
} Presente, oue f i rmo en M a d r i d , a once 
7 septiembre de m i l novecientos setenta-
J ° c h o . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
Q e Dis t r i to (F i rmado) . 

( A . — 1 5 . 6 8 1 ) 

^°tíf icacsones rte Sentencia 

j> J U Z G A D O N U M E R O 4 
n Manue l S u á r e z - Barcena F e r n á n d e z , . 
ecretario del Juzgado de D i s t r i t o n ú - j 

^ e r ° 4 de los d e \ M a d r i d . 
\j ? v fe: Que por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
d e ° I s t r a d o - J u e z de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 18 
te ÍTI a c a P i t a l y en r o l l o 58/77, d imanan

te ! ju ic io de faltas n ú m e r o 141/77, so-

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 650 77, 
seguido por hur to , contra B e r n a b é N o t a 
r i o Serrano, se ha dic tado .sentencia con 
esta fecha en la que se absuelve al de
nunciado e B m a b é N o t a r i o Serrano de la 
falta que se le acusaba, d e c l a r á n d o s e de 
of ic io las costas causadas. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a A n 
tonio F é r r e o B e n é i t e z y B e r n a b é No ta r io 
Serrano, expido la presente en M a d r i d , 
a 14 de' febrero de 1978. 

( B — 1 . 2 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n el j u i c io de faltas n ú m e r o 587 7 7 , 

seguido en este Juzgado en v i r t ud de de
nuncia formulada contra A n t o n i o Eguz
quiza Lombana , nac ido en A s t i l l e r o (San
tander) él 15 de octubre de 1904.. hijo 
de Danie l y Segunda, casado, empleado, 
con d o m i c i l i o ú l t i m a m e n t e en calle Doce 
de Octubre . 52, pr imero izquierda, de es
ta capi ta l , sobre d a ñ o s y amenazas, reca
y ó sentencia en 6 de octubre de 1977, 
por la que se c o n d e n ó a d i cho A n t o n i o 
A g u z q u i z a Lombana a la pena de 550 pe
setas de mul ta , a que indemnice al de
nunciante Juan Ped ro Surroca Carrascosa 
en 1.400 pesetas y pago de costas. 

Y para que conste, su i n se r c ión en el 

E n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.003/77, en v i r 
tud de denuncia formulada por M a r í a E l i 
sa P inera A l v a r e z , mayor de edad, solte
ra, hija de José M a r í a y Argen t ina , con
tra José M i g u e l Salas P a r a d i ñ e i r o , mayor 
de edad, soltero, camarero, hijo de M i 
guel y Guadalupe, con domic i l i o ú l t i m a 
mente la pr imera en la calle D o ñ a Beren-
guela, 4, tercero izquierda , y el ú l t i m o 
en la de Carretas, 10, ambos en ignorado 
paradero, sobre «lesiones, se d i c t ó senten
cia en el d ía de ayer po r la que se con
d e n ó a d icho J o s é M i g u e l Salas Pa rad i 
ñ e i r o a l a pena de d iez d í a s de arresto 
menor y pago de costas. 

Y para que conste, su i n se r c ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y s i r 
va de no t i f i cac ión en forma a expresados 
M a r í a E l i s a P ine ra A l v a r e z y José M i 
guel Salas P a r a d i ñ e i r o , exnido la presente 
c é d u l a en M a d r i d , a 18 de febrero de 
1978. 

(B.—1.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n las dil igencias de ju ic io de faltas 

n ú m e r o 756/77, sobre malos tratos y ame
nazas, se ha d ic t ado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia .—En la v i l l a de M a d r i d , a 21 
de febrero de 1978.-—El s e ñ o r don Jul ián 
S á n c h e z - E s c r i b a n o R i c o , Juez de D i s t r i t o 
del n ú m . 12 de esta V i l l a , habiendo vis to 
y o í d o los presentes autos de ju ic io de 
faltas, seguidos a v i r t u d de denuncia de 
A r t u r o M a n s o Ortega, mayor de edad, so l 
tero, estudiante y vec ino de esta V i l l a , 
contra José L u i s M a t e o A r i a s y Jaime 
S á n c h e z C h a c ó n , t a m b i é n mayores de 
edad, declarados en ignorado paradero, 
por la supuesta falta de malos tratos y 
amenazas: y 

F a l l o : Que debo de condenar y condeno 
a los denunciados José Lu i s Mateo A r i a s 
y Jaime S á n c h e z C h a c ó n a la pena de 
1.50C pesetas de mul ta a cada uno de 
ellos y al pago de las costas y gastos de 
ostas di l igencias por mi tad e iguales par
t e s . — A s í por esta m i sentencia, l o pro
nunc io , mando y f i r m o . — J u l i á n S á n c h e z -
Escr ibano. (Rubr icado y sellada.) 

Y para que sirva de c é d u l a de no t i f i 
cac ión a los denunciados José Lu i s M a t e o 
A r i a s y Jaime S á n c h e z C h a c ó n , declara
dos en ignorado paradero, y su i n s e r c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
expido la presente visada oor el s e ñ o r 
Juez de Dis t r i t o , en M a d r i d , a 21 de fe
brero de 1978. 

(G C — 2 . 1 8 1 ) (B.—1.428) 

E n las dil igencias de ju ic io de faltas 
r ú m e r o 782/77, sobre lesiones impruden
cia se ha d ic tado , la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia .—En la v i l l a de M a d r i d , a 21 
de febrero de 1978 .—El s e ñ o r don Ju l ián 
S á n c h e z - E s c r i b a n o R i c o , Juez de D i s t r i 
to de esta V i l l a , habiendo v is to los pre
sentes autos de ju ic io de faltas, seguidos 
a instancia de A n g e l Santiago P é r e z , de 
d iez a ñ o s de edad, hijo de A n t o n i o y de 
C o n c e p c i ó n , natural de Saelices (Cuen
ca), declarado en ignorado paradero, con
tra A l f o n s o del B a r r i o M o y a n o , mayor de 
edad, casado, so ldador y vecino de esta 
V i l l a , s iendo parte el M i n i s t e r i o F i s ca l , 
por l a supuesta falta de lesiones por i m 
prudencia ; y 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo a l denunciado A l f o n s o B a r r i o M o y a -
no de los hechos origen de estas d i l igen
cias; reserva de las acciones civiles al re
presentante legal del menor lesionado y 
d e c l a r á n d o s e de of ic io las costas causa
d a s . — A s í por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i r m o . — J u l i á n S á n c h e z -
Escr ibano . (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédu la de no t i f i 
c a c i ó n al representante legal del menor 
lesionado A n g e l Santiago P é r e z y su i n 
s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , expido la presente, visada por 
el s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a 21 de febre
r o de 1978. 

( G . C — 2 . 1 8 2 ) (B.—1.429) 

E n las dil igencias de ju i c io de faltas 
n ú m e r o 258/77, sobre lesiones y d a ñ o s 
imprudencia , se ha d ic tado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi t iva 
es del tenor siguiente: 

Sentenc ia .—En la v i l l a de M a d r i d , a 
21 de febrero de 1 9 7 8 . — E l s e ñ o r d o n 
Ju l ' án S á n c h e z - E s c r i b a n o R i c o , Juez de 
D i s t r i t o n ú m e r o 12 de esta V i l l a , habien
d o v is to y o í d o los presentes autos de 
ju ic io de faltas, seguidos a v i r tud de de
nuncia de A n t o n i o de la Fuente M o z o , 
mayor de edad, soltero, camarero y ve
c ino de esta V i l l a , contra Enr ique V i l l a 
lobos A r a n d a , t a m b i é n mayor de edad y 
vecino de esta V i l l a , hoy declarado en ig
norado paradero, por la supuesta falta de 
lesiones y d a ñ o s por imprudencia ; y . 

F a l l o : Que debo de condenar y condeno 
al denunciado Enr ique V i l l a l o b o s A r a n d a 
a l a pena de 1.000 pesetas de mul ta y re
p r e n s i ó n pr ivada, p r i v a c i ó n del permiso 
de conduci r durante un mes e indemnizar 
al perjudicado en los d a ñ o s causados se
g ú n t a s a c i ó n per ic ial y 6.000 pesetas por 
las lesiones, y al pago de las costas y 
gastos de estas d i l i g e n c i a s . — A s í por esta 
m i sentencia, lo pronuncio , mando y f i r 
m o . — J u l i á n S á n c h e z - E s c r i b a n o . (Rubr ica 
d o y sellada.) 

Y para que sirva de cédu la de no t i f i 
cac ión al denunciado Enr ique V i l l a l o b o s 
A r a n d a , declarado en ignorado paradero 
y su i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a p rov inc ia , expido la presente, visada 
por el s e ñ o r Juez de Dis t r i t o , en M a d r i d , 
a 21 de febrero de 1978. 

( G . C — 2 . 1 8 3 ) ( B . — 1 . 4 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n L u i s G a r c í a de Velasco A l v a r e z , Juez 

de D i s t r i t o n ú m e r o 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden dil igencias de ju ic io ver
bal de faltas con el n ú m e r o 789 de 1977, 
sobre d a ñ o s en co l i s ión de v e h í c u l o s , c o n 
tra Car los Bruchanes Silvestre, que se env-
cuentra en ignorado paradero, en las que 
con esta fecha se d i c t ó sentencia, cuya 
parte disposi t iva es como sigue: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
acusado en estas actuaciones C a r l o s B r u 
chanes Silvestre, como autor responsable 
y d i recto de una falta de d a ñ o s en acc i 
dente de c i r c u l a c i ó n , a la pena de 1.000 
pesetas de mul ta que h a r á efectiva en pa
pel de pagos al Es tado, sufriendo el arres
to sust i tutor io que le fuere fijado en c a 
so de impago, y c o n d e n á n d o l e t a m b i é n al 
pago de las costas causadas en el presen
te j u i c i o . — A s í por esta m i sentencia, l o 
pronuncio , mando y f i r m o . — L u i s G a r c í a 
de Velasco A l v a r e z . (Rubricado.) 

P u b l i c a c i ó n . — L a anter ior sentencia ha 
sido le ída y publ icada por el s e ñ o r Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia púb l i ca el m i smo día de su fe
cha, de que doy f e . — A . O r o z c o . ( R u b r i 
cado.) 

Y para que sea insertado en el B O T . E T I N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y sirva de no t i 
f icac ión en forma legal al expresado C a r 
los Bruchanes Silvestre, expido y f i rmo 
el presente en M a d r i d , a 7 de febrero 
de 1978. 

( G . C — 2 . 2 3 8 ) ( B — 1 . 4 6 1 ) 

D o n L u i s Ga rc í a de Ve lasco A l v a r e z , Juez 
de D i s t r i t o n ú m e r o 2 4 de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden dil igencias de ju ic io ver
bal de faltas con el n ú m e r o 2 . 1 3 9 / 7 6 , so
bre lesiones en r i ña , contra L o r e n z o Pe-
ñ a i b a F e r n á n d e z , que se encuentra en i g 
norado paradero, en las que con fecha 2 5 
de enero de 1 9 7 8 se p r a c t i c ó la t a s a c i ó n 
de costas, arrojando el siguiente resul
tado: 

Regis t ro , 2 0 pesetas; di l igencias previas 
y t r a m i t a c i ó n , 1 1 5 ; e j ecuc ión sentencia, 
3 0 : exhortos expedidos, 2 5 : reconoc imien
to M é d i c o forense, 1 2 5 ; t a s a c i ó n de cos
tas. 7 5 ; p ó l i z a s mutuales, 1 2 0 ; reintegros 
del ju ic io , 2 2 5 ; dietas, sal ida y l o c o m o 
c ión , 6 4 0 . — T o t a l : 1 . 3 7 5 pesetas. 

Impor ta la presente t a s a c i ó n de costas 
las figuradas 1 . 3 7 5 pesetas, sa lvo error u 
o m i s i ó n . 

M a d r i d , 2 5 de enero de 1 9 7 8 . — E l Se
cretar io . A . Orozco . (Rubr icado.) 

Y para que sea insertado en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia y sirva de no t i f i 
cac ión y dar vista al condenado en fo rma 
legal, expido y f i rmo el presente en M a 
d r i d , a 8 de febrero de 1 9 7 8 . 

I ( G . . C — 2 . 2 3 9 ) ( B . — 1 . 4 6 2 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Juzgado de Dis t r i to nú 
mero 25 de M a d r i d , bajo el n ú m e r o 778 
de 1977, por la falta de d a ñ o s por i m 
prudencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 15 de febre
ro de 1978.—El s eño r don Gregorio Pas
cual Nieto , Juez de Dist r i to n ú m e r o 25 
de los de M a d r i d , habiendo visto y le ído 
los autos de juicio verbal de faltas que 
anteceden, seguidos entre partes: de la 
una, el Minis ter io Fiscal , en representa
ción de la acción públ ica , y como denun
ciante, Juan Sebas t ián M a r t í n Serrano, 
mayor de edad, casado, a lbañi l , natural 
de Ciudad Real y vecino de M a d r i d , Co 
lonia Sardinero, bloque 3, cuarto C , y co
mo denunciado, M a r i o Massone, e n i g 
norado paradero, por supuesta falta de 
d a ñ o s por imprudencia, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Mar io Massone, declarando de oficio las 
costas del presente ju i c io .—Así por esta 
m i sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo .—Fi rma : Ilegible. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo d ía de su fe
cha. 

Y para que conste, su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de not i f icación en forma de la senten
cia, expido el presente en Madr id , a 15 
de febrero de 1978. 

(B.—1.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis 

tr i to n ú m e r o 26 de Madr id , 
Hace saber: One en este Juzgado de mi 

cargo, y bajo el n ú m e r o 1.014/77, se s i 
guen autos de juicio verbal de faltas so
bre d a ñ o s por imprudencia a José M a 
nuel Pé rez Rodr íguez , contra Lorenzo 
Juá rez Zabala en desconocido paradero, 
en los cuales ha r eca ído la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i-
guente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Lorenzo Juá rez Zabala, como autor res
ponsable de una falta de d a ñ o s prevista y 
penada en el a r t í cu lo 600 del Cód igo Pe
nal, a la pena de 550 pesetas de multa 
(caso de impago a dos d ías de arresto me
nor subsidiario), a que indemnice a José 
Manuel Pé rez Rodr íguez en cuant ía de 
600 pesetas, importe de los d a ñ o s oca
sionados a su vehículo , y al pago de las 
costas del p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Firmado: Urbano Ru iz . 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a Lorenzo Juárez Zabala, en desco
nocido paradero, y a tal efecto su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en M a d r i d , a 23 
de febrero de 1978. 

(G. C—2.126) (B.—1.432) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez . Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o 684/77, se s i 
guen autos de juicio verbal de faltas so
bre daños por imprudencia a Lorenzo Ló
pez del Cast i l lo , contra Juan Rodr íguez 
Mosquet, siendo responsable c iv i l subsi
diario Carmelo Oña te , y en cuyos autos 
ha r eca ído sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado l u 
gar a estos autos a Juan Rodr íguez M o s 
quet, con todos los pronunciamientos fa
vorables, declarando de oficio las costas 
de! p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Urbano Ruiz . 

Y para que conste y mediante la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, le sea notificada la sen
tencia a Carmelo O ñ a t e . en ignorado pa
radero y domici l io , expido el presente en 
M a d r i d , a 23 de febrero de 1978. 

(G. C—2.180) (B.—1.433) 

Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o 1.786/77, se siguen d i l i 
gencias de juicio verbal de faltas, sobre 
d a ñ o s por imprudencia a Juan Francisco 

Vargas, contra Ginés García , siendo res
ponsable c iv i l subsidiario Lorenzo de la 
Peña , quien en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, y en cuyos autos 
ha r eca ído sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno al 
denunciado Ginés García , como autor res
ponsable de una falta prevista y penada 
en el a r t í cu lo ' 600 del Código Penal, a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, a que 
indemnice a Juan Francisco Vargas en la 
cuan t ía de 39.028 pesetas, importe de los 
gastos ocasionados en su vehícu lo , y al 
pago de las costas p rocesa le s .—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, l o pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notif i
cac ión al interesado, mediante su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en legal forma a Lorenzo de la 
Peña , que se encuentra en ignorado pa
radero, expido el presente en M a d r i d , a 
9 de febrero de 19*78. 

( G . C — 1 . 7 8 5 ) (B.—1.317) 

D o n Urbano R u i z Gut i é r rez , Juez de Dis
t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m . 1.182 de 1977, sobre daños 
por imprudencia, se siguen autos de ju i 
cio de faltas contra José Luis Díaz Ló
pez, el que se encuentra en ignorado pa
radero, y en los mismos ha r eca ído sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor li teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a José Luis Díaz Ló
pez con todos los pronunciamientos fa
vorables, declarando de oficio las costas 
del juicio. — Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
(Siguen las firmas.) 

Y para que conste y el presente sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C L \ L de la 
provincia, a efectos de notif icación a José 
Luis Díaz López , expido el presente en 
M a d r i d , a 27 de abril de 1978. 

(G. C—4.745) (B.—3.249) 

D o n Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis 
t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

él n ú m . 1.946 de 1977, sobre d a ñ o s por 
imprudencia a Anton io González , contra 
Santiago Yun ta , en ignorado paradero, y 
en cuyos autos ha reca ído sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Santiago Yun ta , con 
todos los pronunciamientos favorables, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
As í por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Siguen las fir
mas.) 

Y para constancia y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
efectos de notificación a Santiago Y u n 
ta, en desconocido paradero, expido el 
presente en M a d r i d , a 27 de abri l de 
1978. 

(G. C — 4 . 7 4 6 ) (B.—3.250) 

D o n Urbano R u i z Gut i é r rez , Juez de Dis 
t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m . 2.043 del a ñ o 1977, se siguen 
autos de juicio verbal de faltas por da
ñ o s imprudencia, contra Fernando A y u 
so Pérez , en ignorado paradero, en cuyos 
autos ha r e c a í d o sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Fernando Ayuso Pé 
réz , con todos los pronunciamientos fa
vorables, declarando de oficio las costas 
de! juicio. — A s í por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen las firmas.) 

Y en constancia, para que el presente 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a efectos de notif icación a 
Fernando Ayuso Pérez , en ignorado pa 
rjdero, expido el presente en M a d r i d , a 
27 de abri l de 1978. 

(G. C—4.747) (B.—3.251) 

a José Cast i l lo Ferrer, como responsable 
en concepto de autor de una falta del ar
tículo 600 del Cód igo Penal, a la nena de 
1.000 pesetas de multa (caso de impago, 
a dos días de arresto menor subsidiario), 
a que indemnice a Dolores Manrique en 
cuant ía de 8.390 pesetas, importe de los 
d a ñ o s ocasionados en su vehículo , v al 
pago de las costas procésa les . Debiéndose 
declarar la responsabilidad c iv i l subsidia
ria de Benigno Ferrer respecto de la i n 
demnizac ión de la perjudicada.—(Siguen 
la? firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a José Cast i l lo Ferrer y Benigno 
Ferrer Agudo , mediante su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex-
p ; d o el presente en M a d r i d , a 27 de abrn 
de 1978. 

(G. C—4.752) (B.—3.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E n este Juzgado, con el n ú m . 1.166 de 

1977, se tramita ju ic io verbal de faltas 
por lesiones en agres ión a Carmen Her
n á n d e z Galnares por su esposo Manuel 
Rondal Delgado, y en las que se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 27 de abril 
de 1978.—Vistos por el s eño r don Augus
to Goyanes Sotelo, Juez municipal acci
dental n ú m . 28 de esta capital, los pre-

~ T T , _ . . , ¡ sentes autos de juicio verbal* de faltas, se-
D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis - , guidos entre partes: de una, el señor Fis-

t n t o num. 26 de M a d r i d , ca l municipal ti tular de este Juzgado, en 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo í r ep re sen tac ión de la acción públ ica: de 

el n ú m e r o 700 de 1977, sobre lesiones 1 otra, como lesionada, Carmen Hernández 
causadas en r iña , se siguen autos de ju i - | Galnares; como denunciado, Manuel Ron-
cío de faltas contra Ignacio Mar royo Pé * — J - - ' ^ n c i a : 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
tr i to n ú m . 2 6 de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m . 1 . 5 5 4 del a ñ o 1 9 7 7 , se siguen 
autos de juicio verbal de faltas sobre da
ños por imprudencia a José Po lo Morate , 
contra Juan Jurado Couvera, siendo per
judicada la empresa " L a Veloz , Sociedad 
A n ó n i m a " , y que en los husmos ha re
ca ído sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Juan Jurado Couvera, como autor respon
sable de una falta de imprudencia, con re
sultado de daños , prevista y penada en 
el a r t í cu lo 6 0 0 del Cód igo Penal, a la 
pena de 1 . 0 0 0 pesetas de multa (caso de 
impago, a dos días de arresto menor sub
sidiario), a que indemnice a la empresa 
" L a Ve loz , S. A . " , en cuant ía de 3 . 7 1 0 
pesetas, importe de los daños ocasiona
dos en el veh ícu lo de su propiedad y al 
pago de las costas procesales.—(Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste y sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
efectos de notif icación a Juan Jurado 
Couvera, en ignorado paradero, expido el 
presente en M a d r i d , a 2 7 de abril de 
1 9 7 8 . 

( G . C — 4 . 7 5 1 ) ( B . — 3 . 2 5 5 ) 

rez, en cuyos autos ha r eca ído sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Ignacio Marroyo Pérez , como autor res
ponsable de una falta de lesiones en la 
persona de Felipe Sanz, prevista y pena
da en el a r t í cu lo 582 del Código Penal, 
a la pena de cinco días de arresto y al 
pago de las costas del procedimiento. — 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—(Siguen las firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Ignacio Marroyo Pérez , en igno
rado paradero, y su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
p-esente en M a d r i d , a 27 de abri l de 
1978. 

( G . c—4.749) (B.—3.253) 

dal Delgado, cuyas d e m á s circunstancias 
I personales ya constan, por lesiones en 
- ag res ión . . . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel-
j v 0 libremente del hecho origen de este 
: procedimiento al denunciado Manuel R ° n ' 
[ da l Delgado, declarando de oficio las cos-
: tas causadas .—As í por esta m i sentencia» 
¡ definitivamente juzgando en primera i n s " 

tancia, lo pronuncio mando v firmo. —' 
í F i rmado: Augusto Goyanes Sotejo. ("*u" 
i bricado.) 
I Y para que sirva de cédula de notifica* 
; c ión en forma al denunciado Manuel 
| Rondal Delgado y a la lesionada Carme 1 1 

• H e r n á n d e z Galnares, cuyo ú l t i m o dorru-
¡ c i l io se desconoce, y para su publicación 
j en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r ° v i n " 
\ c ia , expido la presente en M a d r i d , a V 
• de abril de 197*8. 
I (G. C.—4.927) (B.—3.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
[ E n este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 30 
! de los de M a d r i d , se tramita juicio de fal-
i tas con el n ú m e r o 538/77, sobre lesiones 
¡ p o r mordedura de perro, en el que apa

rece como parte en el procedimiento A n -
I gel Cerezo J iménez y como denunciado, 

Ange l H e r n á n d e z Po r tugués , ambos de las 

Don Urbano R u i z Gut i é r rez . Juez de Dis 
t r i to n ú m . 26 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m . 1.179 de 1977, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre malos tra
tos a Carlos López, contra Juan Mat ías 
Cañada Cano, en desconocido paradero, 
en cuyos autos ha r eca ído sentencia, cuya j d e m á s circunstancias personales y a u 

parte dispositiva es del tenor li teral s i - j cilios que constan en autos, en l 
guiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Juan Mat í a s C a ñ a d a Cano, como autor 
responsable de sendas faltas: una, <ie 
coacc ión , prevista y penada en el a r t í cu
lo 585, pár rafo quinto, del Cód igo Pe-

se ha dictado la resolución aue, copiada 
en su parte necesaria, dice as í : 
dp 7 o í J C i a - ~ ~ E n M a d r i d , a 8 de febrero 
ae 1978.—J& s e ñ o r d o n Migue l Núñez 

nal; y otra rfP m» ™ ™ J U e z m u n i c i n a l del Juzgado núme-

penada en el \r?f™V Í S Í 0 8 * - D r e v i s ^ y ' £ L V * 6 S t a C a - n í t a I - habiendo visto los 
mero d e l m s m o C o n i 5 * ^ n a f o ^ <' E S E S 3 U t ° S d e ' ' u i c i o v e r b a l d e f a , t 3 S 

1.000 D e s e t « S m » l 8 0 ' * I a p e n a d e - S í * ? C o n in te rvenc ión del Ministe-
-setas de multa por cada una de £ ° 1

F , S c a ] ' * en los que han sido parte: 
• ? f J a

T . u n a ' c o m o denunciante, Angel Ce
rezo J iménez , y como denunciado, Angel 

las ó 
os 

las faltas (caso de impago, a cuatro días 
de arresto menor subsidiario) y al pago 
de las costas del p r o c e d i m i e n t o . — A s í por 
esta m i sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Siguen las firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Mat ías Cañada Cano, en ig
norado paradero, y su publ icación en el 

r e z o J i m é n e z , y c u m o ucuum - . u 
Herncández P o r t u g u é s , ambos de las de 
m á s circunstancias personales y domicin 
que constan en autos. 

Siguen los resultandos y 
randos. 

Fa l lo : Que debo absolver y absu 
libremente del hecho origen de este P\ 
cedimiento al inculpado Angel H e r n a ^ 

los conside

r o 

norauo paiaueiu, y »u puuiwaviwi cu ei ¡ c e ñ i m i e n t o ai incuipaao /\ngei s . 
B O L E T Í N O F T C I A L de la provincia, expido i dez P o r t u g u é s , con declarac ión de las c 
el presente en M a d r i d , a 27 de abr i l de j tas de este procedimiento de o " ' 0 . 5 0 - " ^ , 

i por esta m i sentencia, lo pronuncio, n 1978 
( G . C . 7 5 0 ) (B.—3.254) j -Miguel N ú ñ e z Secos. (Rudo y firmo.-

bricado.) 
Pub l i cac ión ,—Dada , le ída y P u b l i c a

d í a 

fué la anterior sentencia en el mismo ^ 
de su fecha, estando celebrando_ a u . ¿ 0 y 

D o n Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez de Dis
t r i to n ú m . 26 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado de í p ú b l i c a e n é f mismo día de su fecha, aoy 

mi cargo, y bajo el n ú m . 594 de 1977, sé fe.—Juan A . Barr i lero Ture l . (Rubricado;' 
sieuen autos de juicio verbal de faltas so- " * — *- <*a notifi-
bre d a ñ o s por imprudencia a Dolores 
Manrique Robles, contra Jorge Cast i l lo 
Ferrer, siendo responsable civi l subsidia
rio Benigno Ferrer Agudo, y en los mis
mos ha reca ído sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a Angel H e r n á n d e z 
P o r t u g u é s , el cual se encuentra en igno
rado domici l io y paradero, y esta publi
cación sea insertada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el nresente en 
M a d r i d , a 8 de febrero de 197*8. 

( G . C — 1 . 7 6 8 ) (B.—1.333) 
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En este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 30 
de los de M a d r i d , se tramita juicio de 
faltas con el n ú m e r o 1.198/77, por inde
terminadas, en el que aparece como parte 
Encarnac ión J iménez Nie to y como de
nunciado José Santiago Sánchez , ambos 
de las d e m á s circunstancias personales y 
domicilios que constan en autos, en los 
Que se ha dictado la resoluc ión que, co
piada en su parte necesaria, dice: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 8 de febrero 
de 1978.—El señor don Miguel N ú ñ e z 
Secos, Juez municipal del Juzgado n ú m e 
ro 30 de esta capital, habiendo visto los 
Presentes autos de juicio verbal de faltas 
tramitados con in te rvenc ión del Minis te 
rio Fiscal , y en los que han sido partes: 
de la una, como denunciante, Encarna
r o n J iménez Nieto, y como denunciado, 
José Santiago Sánchez , ambos de las de
más circunstancias personales y domicil ios 
9ue constan en autos. 

Siguen los resultandos y los conside
randos. v 

Fallo: Que debo absqjver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado José Santiago 
Sánchez, con dec la rac ión de las costas de 
• t e procedimiento de oficio. — Así por 
^ t a mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Miguel N ú ñ e z Secos.—Juan A 
Barrilero, con sus rúbr icas . 

Pub l i cac ión .—Dada , leída y publicada 
fré la anterior sentencia en el mismo día 
de la fecha, doy fe. 

Y para que sirva de cédula de notif i
cación en forma legal a José Santiago 
Sánchez, el cual se encuentra en igno
rado domic i l io y paradero, y esta publ i 
cación sea insertada en el B O L E T Í N O F I -

de la provincia, expido y f i rmo la 
P á s e n t e en M a d r i d , a 8 de febrero de 
1978. 

fG. C.—1.769) (B.—1.334) 

En este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 30 
de los de Madr id , se tramita juicio de 
raltas con el n ú m e r o 2.018/77, por da
nos, en el que aparece como denuncian
te Juan Morales Vallejo y perjudicada la 

Renfe" y como denunciado Mahgraoui 
°enachir , todos de las demás circunstan
cias personales y domicil ios que constan 
*r¡ autos, en los que se ha dictado la re
solución que, copiada en su parte nece
saria, dice como sigue: 

Sentencia.—En M a d - i d , a 10 de febre
ro de 1978.—El señor don Miguel N ú ñ e z 
Secos, Juez de Dis t r i to del Juzgado nú 
mero 30 de esta capital, habiendo visto 
P> presentes autos de juicio verbal de 
'altas tramitados con in tervención del M i 
nisterio Fiscal , en los que han sido partes: 
de la una, y como denunciante, Juan M o 
bles Vallejo, y perjudicada, la "Renfe", 
v como denunciado, Magraoui Benachir, 
ambos de las d e m á s circunstancias perso
nales y domicil ios que constan en autos. 

Siguen los resultandos y los conside
randos. 

Pallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado Mahgraoui Be
nachir, con declaración de las costas de 
este procedimiento de of ic io .—Así por es-
j? mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
nrmo.—Miguel N ú ñ e z Secos, con su rú 
brica. 

Pub l i cac ión .—Dada , leída y publicada 
jné la anterior sentencia en el mismo día 
P la fecha, doy fe.—Juan A . Barrilero. 
^Rubricado.) 

\ para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a Mahgraoui Bena-
^m'r, e ] c u a ] s e encuentra en ignorado 
domicilio y paradero, y esta publ icación 
S e a insertada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a Provincia, exnido v f i rmo el presente 
€ n Madr id , a 10" de febrero de 1978. 

f G . C—1.773) . (B.—1.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
r -n los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el n ú m e r o 1.316 
ye 1977, sobre daños y denuncia de A l e 
jandro Balbas Menas, contra Jesús Mar-
tnez Hidalgo, que ha resultado descono

cido en el domici l io fijado en autos, se 
na dictado sentencia, cuyo encabezamien-

0 y parte dispositiva de la misma dice 
c °m.o sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 16 de febre
ro de 1978.—El señor don Albe r to Bar
b a n y Or t i z . Juez de Dis t r i to n ú m e r o 31 
p los de M a d r i d , habiendo visto y o í d o 

0 s presentes autos de juicio verbal de 

faltas n ú m e r o 1.316/77, seguido por de
nuncia de Alejandro Balbas Mena , ma
yor de edad y con domici l io en la calle 
de San Venancio, n ú m e r o 23, y como de
nunciado, Jesús M a r t í n e z Hidalgo, mayor 
de edad y con domici l io desconocido, so
bre daños , en cuyos autos ha sido parte 
el Min is te r io Fiscal , en represen tac ión de 
la acción públ ica; y 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de es
tas actuaciones a Jesús Mar t ínez H i d a l 
go, declarando las costas de oficio del 

! p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi senten-
í cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Alber-
; to Barbasán y Or t iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha si-
¡ do la anterior sentencia por el señor Juez 
i que la firma, estando celebrando audien-
< cia públ ica en el mismo día de su fecha, 
. doy fe .—Emi l io F e r n á n d e z . (Rubricado.) 
i Y para que conste y mediante su pu-
S bl icación sirva re not i f icación en forma 

a Jesús M a r t í n e z Hidalgo, que se halla 
; en ignorado domici l io , expido la presente 
' en Madr id , a 16 de febrero de 1978. 

(B.—1.352) 

1 E n los autos de juicio de faltas segui-
í dos en este Juzgado con el n ú m e r o 1.002 
I de 1977, sobre lesiones y daños en acci-
. dente de c i rculac ión a Paula Yagüe G ó -
i mez. que se halla en ignorado domici l io , 
i se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
\ miento y parte dispositiva de la misma 
| dice como sigue: 
I Sentencia.—En Madr id , a 14 de febre-
; ro de 1978.—El señor don Albe r to Bar

basán y Ort iz , Juez del Dis t r i to n ú m e 
ro 31 de los de Madr id , habiendo visto 
y o ído los presentes autos de juicio ver
ba! de faltas n ú m e r o 1.002/77, seguidos 
por atestado de la Guardia C i v i l de circu
lación y partes facultativos de lesiones 
sufridas por Juan Bello Rodr íguez y Pau
la Yagüe G ó m e z , y como denunciado, R a 
fael H e r n á n d e z Sánchez , mayor de edad, 
soltero, conductor y con domici l io en To-
rre jón de A r d o z , y responsable c iv i l , M a 
nuel del H o y o Peñalver , sobre lesiones y 

i d a ñ o s en accidente de ci rculación, en cu
yos autos ha sido parte el Minis ter io Fis -

I cal. en rep resen tac ión de la acc ión p ú -
j blica; y 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de es
tas actuaciones a Rafael H e r n á n d e z Sán
chez, declarando de oficio las costas del 
p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi sentcn-

' cia, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Alber-
! to Barbasán y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha si-
I do la anterior sentencia por el s eñor Juez 
I que la firma, estando celebrando audien

cia públ ica en el mismo día de su fecha, 
• doy fe .—Emil io F e r n á n d e z Juanes Cuar-
I tero. (Rubricado.) 
i Y para que c o n s t é y mediante su pu-
! bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
i provincia sirva de notif icación en forma 
; a la lesionada Paula Yagüe G ó m e z , que 

se halla en ignorado domicil io, expido la 
' presente en M a d r i d , a 14 de febrero de 
¡ 1978. 

(B.—1.353) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m . 1.124 
de 1977, sobre estafa y denuncia de A l e -

I jandro Correas, contra Dolores Moreno 
Dorado, por estafa, se ha dictado senten-

¡ cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
j sitiva de la misma dice como sigue: 
j Sentencia. — E n Madr id , a 4 de mayo 
¡ de 1978.—El s e ñ o r don Albe r to Barba

sán y Or t iz , Juez de Dis t r i to n ú m . 31 de 
¡ los de Madr id , habiendo visto y oído los 

autos de juicio verbal de faltas n ú m e r o 
I 1.124 de 1977, seguidos por denuncia de 
1 Alejandro Correas, mayor de edad y em-
: pleado de " R e d Nacional de Ferrocarriles 

Españo les" , y como denunciada Dolores 
j Moreno Dorado, mayor de edad y con do-
• mici l io desconocido en esta capital, so-
» bre estafa, en cuyos autos ha sido parte 

el Minis ter io Fiscal , en represen tac ión de 
la acción públ ica ; y . . . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Dolores Moreno Do
rado, declarando de oficio las costas del 

• procedimiento. — As í por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —• 
Albe r to Barbasán y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión . '•— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia ñor el s eñor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha; doy fe .—Emil io F e r n á n d e z Juanes. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sirva de notif icación én forma 
a la denunciada Dolores Moreno Dorado, 
que se halla en ignorado domici l io , ex
pido la presente en Madr id , a 5 de mayo 
d^ 1978. 

(B.—3.259) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m . 1.339 
de 1978, sobre daños y denuncia de Pa
trocinio Sanz Alonso , contra Rosario Pas
cual Aragón y Pilar Sánchez San t ibáñez , 
se d ic tó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma dice co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de mayo 
de 1978.—El señor don Alber to Barbasán 
y Ort iz , Juez de Dist r i to n ú m . 31 de los 
de Madr id , habiendo visto y o ído los 

utos de juicio verbal de faltas n ú m . 339 
le 1978, seguido por denuncia de Patro

cinio Sanz Alonso , mayor de edad, ca
sado, mecán ico , y con domici l io en esta 
capital; como denunciada, Rosario Pas
cual Aragón , mayor de edad, casada, y 
con domici l io desconocido, sobre d a ñ o s , 
en cuyos autos ha sido parte el M i n i s 
terio Fiscal , en rep resen tac ión de la 
acción públ ica; y . . . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Rosar io Pascual A r a 
gón, declarando de oficio las costas del 
procedimiento. — A s í por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Alber to Barbasán y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión . — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha; doy fe .—Emil io F e r n á n d e z Juanes. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a la denunciada Rosario Pascual Aragón , 
que se halla en ignorado domicil io, ex
pido la presente en Madr id , a 5 de mayo 
de 1978. 

(B.—3.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Valero López-Cant i y Fe-

Icz, Juez de Distr i to del Juzgado n ú m e 
ro 32 de M a d r i d , habiendo visto y o ído 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 902 de 1977, seguidas sobre d a ñ o s , en 
las que aparece como denunciado M a r i a 
no López Sánchez, mayor de edad, en 
ignorado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 19 de abri l actual, cuyo fallo 
es como sigue: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a Mariano López Sánchez a la pena de 
1.000 pesetas de multa, que indemnice a 
Quin t ín F e r n á n d e z Hontanil la en la can
tidad de 32.145 pesetas por las daños cau
sados en el vehículo de su propiedad y 
al pago de las costas de este juicio. — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Valero López - Cant i . 
(Rubricado.) 

Publ icación. — L a anterior sentencia 
fué pronunciada, leída y publicada por el 
señor Juez que la d ic tó , estando celebran
do audiencia públ ica en el día de la fe
cha; doy fe. — Eusebio Gómez . (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Mariano López Sánchez , en igno
rado Daradero, exoido la presente en M a 
drid, a 19 de abril de 1978. 

(B.—3.089) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m . 1.050 
de 1977, en v i r tud de denuncia formu
lada por lesiones agresión, contra M a r i a 
no García Valverde, mayor de edad, ca
sado, Jefe de Organización, con domici
l io ú l t imamen te en Parque Eugenia de 
Mont i jo , n ú m . 53, hoy en ignorado pa
radero, recayó sentencia en esta fecha, 
cuya parte dispositiva dice así : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Mar iano García Valverde a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notif icación a Mar iano García V a l -
verde, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Madr id a 
19 de abril de 1978. 

(B.—3.090) 

E l señor don Valero López-Cant i y Fe -
lez, Juez del Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 32 de M a d r i d , habiendo visto y o ído 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 92 de 1978, seguidas sobre lesiones 
agresión, en las que aparece como lesio
nada Mar ía Vic tor ia Mohedano Heras, 
mayor de edad, casada, sus labores; y de
nunciada: Teresa Gómez Alonso , mayor 
de edad, viuda, sus labores, y ambas en 
ignorado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 19 de abri l actual, cuyo fal ló 
es como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Teresa G ó m e z Alonso , de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Valero 
López-Cant i . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñ o r Juez que la d ic tó , estando celebran
do audiencia públ ica en el día de la fe
cha: doy fe. — Eusebio Gómez . (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mar í a Vic to r i a Mohedano Heras 
y Teresa G ó m e z Alonso , en ignorado pa
radero, expido la presente en Madr id , a 
19 de abril de 1978. 

(B.—3.091) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 32 de M a d r i d , con el n ú m . 111 de 
1978, en vi r tud de denuncia formulada, 
contra Manuel José F e r n á n d e z de Saca-
dasa, subdito po r tugués , nacido el 28 de 
febrero de 1959, cuyo paradero se desco
noce, por estafa, recayó sentencia en esta 
fecha, cuya parte dispositiva dice así: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Manuel José F e r n á n d e z de 
Sacadasa, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. 

Y para que conste, su inserc ión en el 
B O L E T T N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado M a 
nuel José F e r n á n d e z de Sacadasa, expido 
la presente en M a d r i d , a 20 de abril de 
1978. 

(B.—3.092) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 1.935 
de 1977, en vi r tud de denuncia formulada 
por lesiones imprudencia sufridas por el 
menor D a v i d Baena Luengo, nacido el 3 
de junio de 1970 en Madr id , hijo de Jor
ge y A n a Mar ía , con domici l io en Bruno 
García , 32, hoy en ignorado paradero, re
cayó sentencia en esta fecha por la que 
se absolvió a Florencio García León y se 
declararon de oficio las costas. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notif icación en forma a Jorge Baena, 
padre del menor, expido la presente en 
M a d r i d , a 15 de febrero de 1978. 

(B.—1.358) 

A R A N J U E Z 

E n las actuaciones de juicio verbal de 
faltas cuyo n ú m e r o y por el hecho y par
tes que después se expresarán , recayó la 
sentencia de la que son los siguientes en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la vi l la de Aranjuez, 21 
de febrero de 1978.—El señor don R a 
fael Espadero Gaseó, Juez de Dis t r i to de 
esta V i l l a , habiendo visto y o ído los pre
cedentes autos de juicio de faltas, regis
trados con el n ú m e r o 540/1977 y t rami
tados con in te rvenc ión del Minis ter io Fis
cal, y en v i r tud de denuncia de don José 
Cabrerizo López, interventor en ruta de 
la " R e d Nacional de los Ferrocarriles Es
paño les" , contra Ade l ino Salvador Zurro , 
de dieciocho años de edad, soltero, p in 
tor, hijo de Francisco y de Vic to r ia , na
tural y vecino de Val ladol id , y Morvan t 
Seten R o m á n , mayor de edad, estudiante, 
vecino de Lorient (Morbilan), avenida de 
Repúbl ica H e n n e b ó n , 45, con pasaporte 
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n ú m e r o 75-BV-10.624, por estafa a " R e n -
fe" al viajar sin billete; y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
los denunciados A d e l i n o Salvador Z u r r o y 
M o r v a n t Seten R o m á n , como autores de 
la falta expresada, a la pena de c inco d í a s 
de arresto a cada uno de ellos y pago de 
las costas por partes iguales, e indemniza
c ión a la " R e d Nac iona l de los Ferroca
rriles E s p a ñ o l e s " (Renfe), con la cant idad 
de 1.568 p e s e t a s . — A s í por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, lo pronuncio , mando y f ir
mo.—Rafael Espadero. (Rubricado.) 

F u é publicada en el día de su fecha. 
Y para que mediante su inse rc ión en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id sirva de no t i f icac ión al denunciado 
condenado M o r v a n t Seten R o m á n , expido 
la presente en Aranjuez, a 21 de febrero 
de 1978. 

(G. C.—2.129) (B.—1.436) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente y en v i r t ud de p rove í 

d o dictado por don M a t í a s Pastor Bueno, 
Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , en el juic io 
de faltas n ú m e r o 5/77, se notif ica en for
ma legal la t a sac ión de costas practicada 
en el mismo a A n g e l S á n c h e z , que se en
cuentra en ignorado paradero, la cual en 
su parte disposit iva dice: 

Registro, 20 pesetas; diligencias previas 
y t r a m i t a c i ó n , 115; e jecución de senten
cia , 30; exped ic ión siete despachos, 350; 
cumpl imiento seis despachos, 150; indem
nizac ión perjudicada "Renfe" , 100; pó l i 
zas Mutua l idad Judicial y Justicia M u n i 
cipal , 900; dietas Agente Guadalupe Po
zas, 170; reintegro aproximado expedien
te, 200: 6 por 100 importe t a sac ión , 150. 
To ta l : 2.185 pesetas. 

Importa la presente t a sac ión de costas 
las figuradas 2.185 pesetas. 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 25 de febrero de 
1978 — E l Secretario, M . Garc ía . 

Y para que s i rva de not i f icac ión y re
querimiento de pago al mencionado A n 
gel Sánchez , expido el presente edicto con 
el visto bueno del s e ñ o r Juez de Dis t r i to , 
en T o r r e j ó n de A r d o z , a 25 de febrero 
de 1978. 

(G. C.—2.185) (B.—1.437) 

E n v i r t ud de l o acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en ju i 
c io de faltas n ú m e r o 363/78, seguido en 
este Juzgado por la de estafa a "Renfe" , 
contra Silvestre Díaz M a r t í n , ha r e c a í d o 
la siguiente r e so luc ión , que copiada l i te
ralmente dice as í : 

Que deb ía sobreseer y sob rese í a p rov i 
sionalmente el hecho origen de estas ac
tuaciones, declarando de oficio las cos
tas y a r c h i v á n d o s e este expediente en el 
estado en que se encuentra. 

As í por este su auto, lo manda y firma 
el s eño r don M a t í a s Pastor Bueno, Juez 
de Dis t r i to de esta V i l l a y su comarca, 
en T o r r e j ó n de A r d o z , a 13 de mayo de 
1978. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a Silvestre Díaz M a r t í n , cuyo d o m i 
c i l i o se desconoce, si bien se cree que lo 
íenía en la provincia de M a d r i d , expido el 
presente en T o r r e j ó n de A r d o z , a 13 de 
mayo de 1978. 

(G . C.—5.175) (B.—3.456) 

E n v i r tud de l o acordado en providen
cia dictada en el d ía de la fecha en juicio 
de faltas n ú m e r o 207/78. seguido en este 
Juzgado por la de malos tratos de pala
bra, ha r e c a í d o la siguiente sentencia, que 
copiada literalmente en s u parte disposi
t iva dice as í : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
A l f o n s o M a r t í n e z Traverso, declarando de 
oficio las costas de este procedimiento.— 
A s i por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a A l 
fonso M a r t í n e z Traverso, cuyo ú l t i m o do
mic i l i o lo t en ía en la calle Lisboa, 3, de 
esta localidad, y hoy en ignorado parade
ro, expido el presente T o r r e j ó n de A r 
doz . a 11 de mayo de 1978. 

(G. C.—5.080) (B.—3.454) 

Por el presente y en v i r t ud de p rove í 
do dictado por don M a t í a s Pastor Bueno, 
Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , en el jui 
c i ó de faltas n ú m e r o 708/77, notif ico ; 
A n t o n i o López N a r v á e z , que se encuen 
tra en ignorado paradero, la sentencia dic 

tada en el ju ic io de referencia, cuya par
te disposit iva dice del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a A n t o n i o L ó p e z N a r v á e z , declarando de 
of ic io las c o s t a s . — M a t í a s Pastor. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva a usted de notif ica
c ión expido el presente edicto, con el 
visto bueno del s e ñ o r Juez de Dis t r i to , en 
T o r r e j ó n de A r d o z , a 23 de febreo de 
1978 

(G. C.—2.128) (B .—1.435) 

. G E T A F E 
E l s e ñ o r Juez de este Dis t r i to ha acor

dado se d é vista a l condenado José Lu i s 
Gallego Piedra , domic i l i ado ú l t i m a m e n t e 
en calle G e n e r a l í s i m o , 113, quinto, de la 
loca l idad de Par la , y hoy en desconocido 
paradero, de la t a sac ión de costas que 
d e s p u é s se d i rá , practicada en el ju ic io 
de faltas seguido en su contra bajo el nú 
mero 658/77, sobre d a ñ o s en accidente, 
a f in de que en el t é r m i n o de tercero 
día las haga efectivas o impugne s i le 
conviniere. 

Tasación de costas 
Por registro de autos (d ispos ic ión co

m ú n 11), 20 pesetas; por diligencias pre
vias (art. 28, tarifa 1.a), 15; t r a m i t a c i ó n 
del ju ic io (art. 28, tarifa 1.a), 200; ejecu
c ión de sentencia (art. 29, tarifa 1.a), 30; 
cumpl imiento cuatro despachos (art. 31, 
tarifa 1.a), 100; honorarios de Per i to y 
dietas Agente, 890; al Estado por multa 
impuesta, 600; i n d e m n i z a c i ó n , 8.700; M u 
tualidad, 360; reintegro calculado, 125.— 
T o t a l : 11.040 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a dicho condenado, previa su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , ex
tiendo la presente en Getafe, a 21 de fe
brero de 1978. 

(G. C.—1.959) ( B — 1 . 3 7 0 ) 

L E G A N E S 

D o n Francisco Gal la rdo Egea, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado 
de Dis t r i to de Leganés (Madr id) . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io de 

faltas n ú m e r o 702/77, seguidos en este 
Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor li teral siguiente: 

Sentencia .—En Leganés a 7 de febrero 
de 1978 .—El s e ñ o r don José Gonzá l ez 
de la R e d , Juez de Dis t r i to de la misma, 
habiendo vis to las precedentes diligencias 
de ju ic io verbal de faltas, seguidas a v i r 
tud de denuncia formulada por José Luis 
Garc ía Paniagua, mayor de edad, casado, 
vecino de Fuenlabrada, y como denuncia
do, un tal Juan Cenefero Herrero , del 
que se desconocen toda clase de datos y 
su paradero, siendo parte el Min is te r io F is 
cal , en r e p r e s e n t a c i ó n de la acc ión públ i 
ca, por supuesta falta de d a ñ o s impru
dencia. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Jul ián Cenefero 
Herrero , con dec la rac ión de las costas de 
o f i c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
gal forma al denunciado Juan Cenefero 
Herrero , expido la presente en Leganés , 
a 7 de febrero de 1978. 

(G. C — 1 . 7 8 3 ) (B.—1.364) 

D o n Francisco Gal lardo Egea, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado de 
Dis t r i to de Leganés (Madr id) . 
D o y fe: Que en los autos de ju ic io de 

faltas ¡número 546/77, seguido en este 
Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En Leganés , a 7 de febrero 
de 1978.—El s e ñ o r Juez de Dis t r i to de 
Leganés don José Gonzá lez de la Red , 
habiendo vis to las precedentes diligencias 
de ju ic io verbal de faltas seguido con in
t e r v e n c i ó n del Min is te r io F i sca l , de una 
parte, y de otra, como denunciante, Isi
doro Conde Sanz; como denunciados, 
A g u s t í n Suá rez F e r n á n d e z , Pedro H e r n á n 
dez Garc ía y Lu i s V á z q u e z López , y como 
perjudicado, Teóf i lo Nie to M u ñ o z , por da
ñ o s y otras faltas, 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
A g u s t í n Suá rez F e r n á n d e z , como autor 
responsable de tres faltas: una de lesio
nes, del a r t í cu lo 582 del C ó d i g o Penal ; 
otra de d a ñ o s , del a r t í cu lo 597 del mismo 

cuerpo legal, y la ú l t ima del caso terce
ro del a r t í c u l o 570 del repetido cuerpo 
legal, i m p o n i é n d o s e l e por la pr imera de 
las faltas un día de arresto menor, por la 
segunda 600 pesetas de mul ta y por la 
tercera 500 pesetas de mul ta , y al pago 
de las costas del juic io . Y que debo absol
ver y absuelvo a Pedro H e r n á n d e z Gar
cía y L u i s V á z q u e z L ó p e z . Reservando a 
los perjudicados las acciones civiles de 
que se crean asistidos. 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
ga": forma a A g u s t í n Suá rez F e r n á n d e z , 
Pedro H e r n á n d e z Garc ía y Teóf i lo N i e t o 
M u ñ o z , y para su p u b l i c a c i ó n >en el B O 
L E T Í N O F I C I A L d e la provincia de M a d r i d , 
expido el presente en Leganés , a 7 de fe
brero de 1978. 

(G. C — 1 . 7 8 2 ) (B.—1.363) 

A R E N A S D E S A N P E D R O 

E n el juic io de faltas n ú m e r o 147 de 
1977, que sobre hur to se sigue en e^tc 
Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia .—En la ciudad de Arenas de 
San Pedro, a 15 de abr i l de 1978 — E l 
s eño r don Brau l io M o l i n a R o d r í g u e z , 
Juez de Dis t r i to de la misma, habiendo 
visto y examinado los presentas autos de 
juicio verbal de faltas n ú m . 147 d e 1977, 
seguidos sobre hurto, con mo t ivo de de
nuncia de Gregorio Mei lán Sánchez , ma
yor de edad, casado, empleado, vecino de 
Piedralaves, que t a m b i é n figura como per
judicado, contra Marce l ino M a r í a A n d r é s 
L iona V á z q u e z , de veinte a ñ o s , s o l t e n 
barman, hijo de Marce l ino y de Mar í a 
Angeles, nacido en Bi lbao , en igno-ado 
paradero, y en cuyos autos ha sido par
te el Min i s t e r io F i sca l ; y pr imer Resul 
tando probado, y así se declara: Que el 
d ía 8 de septiembre de 1977 el encar
tado Marce l ino M a r í a A n d r é s L i o n a Váz 
quez se a p o d e r ó de una motocicleta, mar
ca " P u c h " , propiedad de Gregorio Mei lán 
Sánchez , y que habitualmente u só su 
hijo José , en Piedralaves, frente al domi 
c i l i o del usuario, a b a n d o n á n d o l a en G u i 
sando, privando del uso de ella a su pro
pietario durante ocho d í a s . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al acusado Marce l ino Mar í a A n d r é s L i o n a 
V á z q u e z por la falta de hurto, ya defi
nida, a la pena de veinte días de arresto 
menor, pago de las costas del juicio y 
que indemnice al perjudicado Gregor io 
Mei lán S á n c h e z en la cantidad de 6.000 
p e s e t a s . — A s í por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Braulio M o l i n a . (Rubr i 
cado.) 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la. provincia de M a d r i d y sirva 
de not i f icación a d icho condenado, ex
tiendo la presente en Arenas de San Pe
dro , a 15 de abri l de 1978. 

(G. C — 4 . 6 1 0 ) (B.—3.096) 

M A L A G A 

E n el expediente de faltas n ú m . 1 de 
1977, sobre d a ñ o s en c i rcu lac ión , hoy en 
e jecución de sentencia, contra el conde
nado José Vargas M a r t í n , natural de Cá r 
tama, nacido el 9 de enero de 1943, hijo 
de A l o n s o y de A n a , soltero, construc
tor, cuyo ú l t i m o domic i l io l o tuvo en 
"LTrbanización Mar t i r i cos" , L a Torre , 20, 
con D . N . I. n ú m . 24.685.170. y al pa
recer reside actualmente en M a d r i d , por 
medio de la presente se le notifica que 
por este Juzgado, con fecha 7 de marzo 
p r ó x i m o pasado, se p roced ió al embargo 
del veh í cu lo de su propiedad M A - 1 3 7 4 - H , 
y al propio t iempo se le requiere para que 
ponga a d i spos ic ión de este Juzgado el 
mencionado veh ícu lo , sujeto al referido 
embargo y responder de la suma de pe
setas 48.573, importe de la t a sac ión , m á s 
las costas que se causen en esta e jecución. 

Y para que le sirva de not i f icación y 
requerimiento a dicho condenado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , expido la presente 
en Málaga , a 15 de abri l de 1978*. 

(B.—3.097 E x h . Dt° . 5) 

Z A R A G O Z A 

D o n A d o l f o Cidoncha Ramos, Secretario 
" del Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de los 

de Zaragoza. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas que se siguen en este Juzgado bajo 
el n ú m . 929 de 1977, há r eca ído la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis 
posit iva dice como sigue: 

Sentencia .—En Zaragoza, a 16 de d i 

ciembre de 1977 .—El s e ñ o r don Rafael 
Burgos de Pablo , Juez de D i s t r i t o del 
Juzgado n ú m . 6 de los de esta ciudad, 
habiendo vis to y o í d o las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre d a ñ o s i m 
prudencia, seguido entre el Minis te r io 
F i sca l , en ejercicio de la acc ión públ ica ; 
denunciante, Francisco Ortega Torreci
llas, de cincuenta a ñ o s de edad, casado, 
chófe r , h i jo de M i g u e l y de Mercedes, 
natural de M e l i l l a y vec ino de esta capi
tal , con d o m i c i l i o en la Co lon ia de San 
Rafael , n ú m . 1, segundo izquierda, oa-
r r io de Casetas, y denunciado, Ramiro 
V a l Maga l lón , con domic i l i o en Madr id , 
calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
n ú m e r o 15, y actualmente en ignorado 
paradero, sin que consten las d e m á s cir
cunstancias personales; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpado 
R a m i r o V a l Maga l lón , declarando de oñ-
c i o las costas de l ju ic io .—Para la notifi
cac ión de esta r e s o l u c i ó n al inculpado, 
l íbrese cédu la al B O L E T Í N O F I C I A L de , a 

provincia de M a d r i d . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio , mando y firmo. 
Rafael Burgos de Pablo . (Rubricado.) 

Pub l i cac ión . — Dada, le ída y publi_' R" 
da fué la anterior sentencia oor el sen >r 
Juez que la d i c t ó , h a l l á n d o s e celebrando^ 
audiencia púb l i ca en el día de su fecha, 
doy f e . — A . Cidoncha . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en f'1 , 

ma al denunciado R a m i r o V a l Magallón-
actualmente en ignorado paradero, exp'^ 
do y firmo el presente en Zaragoza, 2 

20 de febrero de 1978. 
(G. C — 2 . 0 1 1 ) (B.—1.372) 

Citación 

A R A N J U E Z ^ 
E l s e ñ o r don José Garc í a G u a r y | j j a ' 

Juez susti tuto de Dis t r i to de esta 
en providencia del día pr imero de ^ 
tiembre actual, r e c a í d a en los a u t 0 , i m a 
juicio de faltas n ú m . 549 de 1978, <" 
nantes de las diligencias preparaw 
n ú m e r o 47 de 1978, del Juzgado de 
t r u c c i ó n , seguidos en v i r tud de denu 
de l a Guardia C i v i l de Tráfico, , f l 

Vic to r i ano M e r a Dávi la ; y Angel r ^ 
Lozano Enr ique , de diecinueve a " ° A n a , 
eded, soltero, hijo de A n t o n i o y t o X t 

camarero, por hur to de un cici ^ 
ha mandado convocar al M i n ! s * e

u n C i a d o . 
cal y citar al perjudicado y cien ^ 
al objeto de asistir a la c e l e b r a " 0 o ró-
ju ic io de faltas el d ía 25 de ° * ¡ ¡ £ * e m i -
x i m o y hora de las trece y 9. ^ e S t e 

ñ u t o s en la Sala de aud i enc i a^ 
Juzgado, si to en la calle de i - n i e n d o 
nio , n ú m . 11 (Patio Atarteu F d e b e r á n 
a los citados como parte q p r u e b a de 
comparecer con los medios 
que intenten valerse. 5 617) 

(G. C — 8 . 5 0 3 ) l D " 

L E N D A N IBERICA 
Hace saber que el sorteo de un c ^ j . 

regalo que t en í a programado e ^ 
n a c i ó n con el sorteo de la L ° 7 g ^a 
cional del d ía 7 de octubre de i ] q S 

quedado totalmente anulado a 
efectos. . : e n t o 

L o que se hace saber para conocim 
de quien pudiera interesarle. ,078—" 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1 
Lendan Ibé r i ca (Delegación Centroh 

A V I S O 
D o n Luis Rabago Garc ía , propietario 

d e l ' autoservicio de a l i m e n t a c i ó n "Raba
go", sito en M a d r i d , calle de Juan Duque* 
n ú m e r o 13, comunica haber arrendado el 
mismo a don Juan A l fonso Rodr íguez 
por el p e r í o d o desde el 1 de julio del 
a ñ o en curso hasta el 30 de junio de 
1984, no h a c i é n d o s e cargo, por lo tanto, 
de cualquier obl igac ión o responsabilidad 
que pueda contraer d icho arrendatario. 

( A . __15 .602) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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Junta Electoral 
Provincial de Madrid 
C O N S T I T U C I O N D E L A J U N T A E L E C T O R A L 

P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

- ; Presidente 
Excelent ís imo señor don An ton io T o 

rres-Dulce, Presidente de la Audiencia 
Provincial de M a d r i d . 

Vicepresidente 
I lus t r í s imo señor don José Mar ía Sal

cedo Ortega, Magistrado de la Sala Se
gunda de lo C i v i l de la Audiencia Terr i 
torial de M a d r i d . 

Vocales 
I lus t r í s imo señor don Vicente Mar ín 

Ruiz . Magistrado de la Audiencia Ter r i 
torial de M a d r i d . 

I lus t r í s imo señor don Alber to Gut ié r rez 
Moreno, Magistrado de la Sección Prime
ra de la Audienc ia Terri torial de Madr id . 

Suplente: I lus t r í s imo señor don Sixto 
López López. Magistrado de la Sección 
Tercera de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id . 

I lus t r í s imo seño r don Manuel H i d a l 
go Sánchez , Diputado primero del Ilus
tre Colegio de Abogados. 

I lus t r í s imo señor don Roberto Blan-
quer Uberos, Vicedecano del Colegio N o 
tarial. 

I lus t r í s imo señor don Alfonso Padil la 
Serra. Ca ted rá t i co de Derecho Pol í t ico 
de la Universidad A u t ó n o m a . 

Secretario 
I lus t í s imo señor don José Valverde P i 

ñal. Secretario de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincia l . 

(G. C—9.061) 

A V I S O S 
Esta Junta Electoral de Zona de M a 

dr id y su partido se reun i rá en sesión pú
blica en el Salón de Actos del nuevo 
edificio de los Juzgados de primera ins
tancia e ins t rucc ión de esta capital, en 
la plaza de Casti l la, el d ía 27 del mes 
actual, a las diez horas, para la designa
ción de los Presidentes y Adjuntos de 
mesas electorales y sus respectivos su
plentes, de conformidad con lo dispues 
to en el a r t í cu lo 5, apartados 4 y siguien
tes del Real Decreto 2120/1978, de 25 
de agosto, por el que se establecen nor
mas para la celebración de consulta d i 
recta a la nac ión por medio de referén
dum. 

Dado en Madr id , a 20 de septiembre 
de 1978.— E l Secretario, Francisco Jai-
naga.—El Presidente. Daniel Ferrer. 

(G. C—9.062) 

Se hace públ ico , de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 2.1 del Real 
Decreto 2120/1978, de 25 de agosto, que 
la compos ic ión de la Junta Electoral de 
Zona de M a d r i d y su partido es la s i 
guiente: 

Presidente 
I lus t r í s imo señor don Daniel Ferrer 

Mar t ín , Magistrado-Juez, Decano, de los 
de primera instancia e ins t rucc ión de la 
misma. 

Vocales 
Don Fernando Agul ló Soler de la Es-

cosura, Juez Decano de los de Distr i to . 
D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 

de Distr i to n ú m e r o 17. 

Don Jul ián Sánchez-Escr ibano Rico , 
uez de Distr i to n ú m e r o 2. 

Don Julio Mar t ínez de la Fuente, Le
trado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madr id . 

Por insacu lac ión : Don Alber to Fer
nández Mar t ínez . 

Por insacu lac ión : Don Fabián M i r a n 
da Labrador. 

Secretario 
Don Francisco Jainaga Bordalba, Se

cretario del Juzgado Decano de los de 
primera instancia e ins t rucc ión de esta 
capital. 

Madr id . 18 de septiembre de 1978.— 
E l Presidente. (Firmado). 

(G. C—9.063) 

J U N T A S E L E C T O R A L E S D E Z O N A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Presidente 

Don Anton io Roma Alvarez , Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de este 
partido. 

Vicepresidente 
Don Honor io Hedo Garrido, Juez de 

Distrito de Alcalá de Henares. 
Vocales / 

Don Mat ías Pastor Bueno, Juez de 
Distri to de Tor re jón de A r d o z . 

Don José Mar ía Ripo l l García , Juez de 
Paz de Coslada. 

Don Inocencio de Simón y Velasco^ 
Colegio de Abogados. 

Don Eladio Puertas Castil lo y don 
Jesús Grasa Bernis, electores designados 
en su día por sorteo. 

Secretario 
Don José Luis Vicente Ort iz , Secre

tario del Juzgado de Alcalá de Henares. 
(G. G—9.064) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López. Presidente 
de la Junta Electoral de Zona de C o l 
menar Viejo . 
Hago saber: Que en sesión celebrada 

en el día de hoy, esta Junta Electoral 
de Zona ha quedado constituida por los 
siguientes: 

Presidente 
Don Epifanio Legido López, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión . 
Vicepresidente 

Don Rodolfo Díaz Arranz , Juez de Dis 
trito de Alcobendas. 

Vocales 
Don Rafael H e r n á n d e z López, Juez de 

Distrito de Torrelaguna. 
Don Francisco Laurel Soto. Juez de 

Distrito de Colmenar Vie jo . 
Don Vicente Fenellos Pallas, Aboga

do, vecino de Alcobendas. 
Don José Carretero Moreno, Fa rmacéu

tico, de esta localidad. 
D o n Migue l Corra l Aragón , funciona

rio y de la misma localidad. 
Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, doy el presente 
en Colmenar Viejo, a 18 de septiembre 
de 1978.— E l Secretario (Firmado).—El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.065) 
N A V A L C A R N E R O 

E n r eun ión celebrada en el día de hoy 
por esta Junta Electoral de Zona de N a -

valcarnero, q u e d ó constituida dicha Jun
ta con carác te r definitivo con los com
ponentes siguientes: 

Presidente 
D o n D á m a s o Ruiz-Jarabo y Colomer, 

Juez de primera instancia e ins t rucc ión 
del partido. 

Vicepresidente 
Don José Collazo Rey, Juez de Dis t r i 

to de esta V i l l a . 

Vocales 
Don Mat ías Cuesta Valdés , Juez de 

Distr i to de San Mar t ín de Valdeiglesias. 
Don Pedro M a r r o q u í n Gartelz-Gozeas-

coa. Juez de Distr i to de Mós to les . 
Don Apol inar Fraile González , A b o 

gado en ejercicio más antiguo. 
Don César Arcas García, titulado. 
Don Carlos Navarro Blanco, titulado. 
Suplente: Don Anton io Benito Gon

zález, Juez de Paz de Pozuelo d» A la r -
cón. 

Secretario 
Don Juan José Arozco Torres, Secre

tario del Juzgado de primera instancia 
e ins t rucc ión de este partido. 

Y • para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide la pre
sente en Navalcarnero. a 22 de septiem
bre de 1978.— E l Vicepresidente (Fir
mado). 

(G. C—9.066) 

A R A N J U E Z 
A C T A D E L A S E S I O N C E L E B R A D A P O R E S T A 

J U N T A 
Señores asistentes: 

Presidente 

Don José Vicente Zapater Ferrer. 
Vicepresidente 

Don Rafael Espadero Gaseó . 
Vocales 

Don Hipól i to Santos García . 
Don An ton io López Pacios. 
Don Angel H i t a T o m á s . 
Don Juan García Boluda. 
Doña María del Consuelo Valero Mar

t ín . 
Secretario 

Don José An ton io Pérez Fe rnández -
Viña 

E n Aranjuez, siendo las diecisiete ho
ras del día 18 de septiembre de 1978, de 
acuerdo con la convocatoria cursada al 
efecto, da comienzo la sesión en el local 
de este Juzgado de primera instancia e 
ins t rucc ión , con la asistencia de los se
ñores que arriba se expresan. 

E l s eñor Presidente manifiesta el ob
jeto de esta reun ión , quedando la Junta 
integrada por los siguientes s e ñ o r e s : 

Presidente 
Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión de 
Aranjuez. 

Vocal primero y Vicepresidente 
D o n Rafael Espadero Gaseó, Juez de 

Distrito de Aranjuez. 

Vocales 
D o n Hipó l i to Santos García , Juez de 

Distr i to de Arganda del Rey. 
D o n An ton io López Pacios, Juez de 

Paz de Ciempozuelos. 
D o n Ange l H i t a T o m á s , Abogado. 
D o n Juan García Boluda, elector. 
Doña Mar ía del Consuelo Valero Mar 

tín, electa. 

Secretario 
Don José An ton io Pérez F e r n á n d e z -

Viña, Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e ins t rucc ión de Aranjuez. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se da por finalizado el acto, ex
t end iéndose la presente acta, que firman 
con el Presidente los asistentes, de que 
certifico. (Firmado). (G. C—9.068) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Luis de Mesa Gut ié r rez , como 

Secretario de la Junta Electoral de 
Zona de San Lorenzo del Escorial . 
Cer t i f ico: Que en la Sala de audien

cia del Juzgado de primera instancia de 
San Lorenzo del Escorial , a las diecio
cho horas del día 18 de septiembre de 
1978 

Concurren las personas que luego se 
d i rán y que son todas las llamadas a 
formar parte de la mencionada Junta 
Electoral. Y queda constituida dicha Jun
ta definitivamente con las siguientes per
sonas : 

Presidente 
D o n Anton io Guglieri Vázquez , como 

Juez de primera instancia de San L o 
renzo del Escorial . 

Vocal- Vicepresidente 
Don Justo Guede ja -Mar rón Pérez , co

mo Juez de Distr i to m á s antiguo del par
tido. 

Vocales 
Don Gabriel del Río Sánchez, como 

Juez de Distr i to de Collado Vi l la lba . 
Don Edelmiro Gala Magdaleno, como 

Juez de Paz de Majadahonda, población 
de mayor n ú m e r o de habitantes del par
tido. 

Don José Aragón Cáceres , como A b o 
gado ejerciente con más años de ejerci
cio en la profesión entre los que residen 
en el partido judicial . 

Don Ignacio Cembreros González , elec
tor designado por sorteo entre los que 
residen ' en la cabeza del partido y os
tentan, al menos, el t í tu lo de bachiller 
o de formación profesional de primer 
grado. 

Doña Mar ía de la Concepc ión Baanan-
tes Fortea, electoia designada por sorteo 
entre los que residen en la cabeza del 
partido y ostentan, al menos, el t í tu lo 
de bachiller o de formación profesional 
de primer grado. 

Secretario 
D o n José Luis de Mesa Gut iér rez , co

mo Secretario del Juzgado de primera 
instancia de San Lorenzo del Escorial . 

Acuerda la Junta, por unanimidad, la 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de sus miembros, especificando 
el concepto en el que cada uno forma 
parte de la Junta. 

San Lorenzo del Escorial , a 19 de 
septiembre de 1978.—Certifico. 

(G. C—9.078) 

Se hace públ ico que la Junta Electoral 
de Zona de San Lorenzo del Escorial 
ce lebrará sesión públ ica el día 27 de los 
corrientes, a partir de la diez horas, para 
designar a los Presidentes y Adjuntos de 
las mesas electorales. Dicha sesión se ce
lebra rá en la Sala de Sesiones del A y u n 
tamiento de esta localidad. 

San Lorenzo del Escorial , 20 de sep
tiembre de 1978.—El Juez de primera 
instancia, Presidente de la Junta Electo-
septiembre de 1978. 

(G. C—9.067) 
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